
Recurso de Revisión: 01323/INFOEM/IP/RR/2015 •• 
1111 
li1 11,nfo 1 

' 

Recurren te:  

Sujeto Obligado: Secretaría de Finanzas del Estado de México la,Ll<,todoTrae,"ocoa<CsAm,o,C,lofo,m.,o'°oP,°"l<'V 

""''""'"'ºº""'º'"'"ª'=doleot,••••"º""'"""klplo, 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México, de primero (1) de octubre de dos mil quince. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01323/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por en su carácter de 

RECURRENTE, en contra de la respuesta de la SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 

ESTADO DE MÉXICO, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar 

la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día veintinueve (29) de junio de dos mil quince,  

presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX), 

ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, 

registrada con el número de expediente 000177/SF/IP/2015 mediante la cual solicitó: 

en aiención a la respuesta del ütu!,r de transparencia de fimnzas que parees ilunarse de la ciudact,nia, se solicita de !os úl1mos 5 años :~Jos kJ 

contratos con nuré~ro consecuivo, es,udios de merrndo, bienes comprados rentados y obras con rnlalogo de precios unrcanos. adjudk:ación directa . 
invitaoón y licitación 
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Recurso de Revisión: 01323/INFOEM/IP/RR/2015 •• 
1)11nfo,~.:l. 

Sujeto Obiigado: Secretaria de Finanzas del Estado de México 

Recurrente: 

i,,ot1Mo00Tm,,,,. ... ,,,M"""º''''"'"'rnncJ°'P,ol""y 
P,oto,,tl,,,.,O,oo,Poe.on•lood~E,,.óo&r""""'M"'l,l>loo 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

"Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información: 

"No hubo detalle 

"Modalidad de entrega de la información: DVD / NO in situ" 

MODÁLJDAD DE ENTREGA: · j 

A tr~vés de! SAlMEX o 
CO·ROM(co,i c=oi o 
OTRO TIPO DE MEDIO (Espec1fie:ar): 

Co p1:1s simpies(COl'l costo·¡ 

Copio.pc:;idas(cen. =to) 

DVD , NO in situ 

o 
o 

Cor,.su1c Oi~tJ(s'in costo) 

Disque>:e 3.S"'[con costQ) 

o 
o 

2. El día tres (3) de julio del mismo año el SUJETO OBLIGADO realizó un 

requerimiento de aclaración a la solicitud del señor  en los 

siguientes términos: 

"Con fundamento en el articulo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro 

del plazo de cinco días hábiles realice lo siguiente: 

"Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto, copia del acuerdo de 

requerimiento de fecha 3 de julio del año en curso, mediante el cual se detalla 

requerimiento a su solicitud de información. 

"En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se 

tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos 

para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en la última parte del 

articulo 44 de la Ley invocada." (Sic) 
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Recurso de Revisión: 01323/INFOEMIIP/RR/2015 •• lil1nfo Recurrente: 

'"'""LodoT"'"''"'"''°•AoO.ooalola(o,m,olooPi,bl•oo, 
e.000001•adoO,,u,.p,,-._.,,.,1.,a,1e.,.0ooo'1,.,ooyM,ol<1plo• 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

Secretaría de Finanzas del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

a) Acuerdo de requerimiento.pdf, de fecha tres (3) de julio de dos mil quince: 

""...-:' ,:...~:.,-.:) f'c! .. '<'~téf ¡;-x~:<3 CC\'iOC-é .. - :.:;;:5 ~;r·s;:~~{.:0, -e:tt;-t"Q:~3 C.,C;,' ld d!::'.:'i'\"':1!~~,tr,ae¡.·éf~ ~l.<!ctil.' 
r.:::x·.'"'~~;o=-:i:;c:cnrc:r. ¡xi ~z::-;r.i!':::HO efe .-!JhT.,":Xl ;::,;;r; ,'-;i;;t~'."O f-?ó.-;.,~j,,t~y, '.ZQ-~tr'i,."l:O'.'a-,- ce- ,9¡¡,1 ~ r.~S/ 
Er1, .t;¿,",~ :'::;;•h'l5.;:,:; f ,r.:,)·":J(l _f',s!'/:?f!t/.;':t¿,~."'" (::->.::): ".;,? d,e,spr,srrOO 'C't;t' en :t~:trr:lnos C-t' tes .5l!"~·~C12,c·:-. 
~~?; trac,;i:j:.';. ;¡ y, 4..!;. ·de de, Tr-it({'$ú.dtér'.-Ci4 ':l :"•,C!;~A d 1.a 111:fCd(f)J;tCl<;~, PC::b·.'i:Cé: é~\ :E!;:'..idC 
de :V.,px,-=:-o y }..1t:;r:~q:wo!::, C:C"'."?":O d.:iJ ,Jr+t',:;;v.t~ 4.J'.7 ccir«;:-fc ;.ri;ru:::,rc., ~J ;;;,.;:-gl~:'"!'lJ;:'.'.:n:t;-O de '.,;;: 
:_q:,¡ er n"1-en,:;,,J11: no_; p,sir~"-trmc,,; re-C,.:''2-'"lrt:e --s.e~ ·:ar-, <?~-<fb-l,e. c-É' cc,~rOIJ2tru:,-::s-~r . .corre-s;r :;;-
~'·rti)l:.al" tr.;s. Ctr2:7.:-C-'± de .:W. sc.llc:i::.;e,_, t::r vi.:·tud :die ro::"> ;;r-:,.¡::,~rei,::.-ne rr"<ci::. :ri'f"o~m<'}c.Hir:. 
d1-'"rtafi~'.'!-.:i':.~ ~<; et ~ip-o Cr:; c:011~;;->t\:;-s t:¡• .. ~'t f\,?.QVti?fi?', m;5r:r1..:, ocE-tir,e, ~ .(;:..;;:¡¿, ~ct.J¡:5;0~-s- 5-.? 
r'"E<h-e.r~. Le ant-=:1''lO-~ ;)'3ra -Or':#:ntar ia Cús-~u-,:d~ C°'É' L& y ~car en :::i.z:zibHl~ di::: 
.at~:::··'_,d-et arte,-..:;_:.~Mf\er'lf_e- c""i'Ll pe!icrci-, dó t"::cr"c :;:ñ,cío ;.;,:..rr,e!",C: 
:2:CS/~:IC:2(!0/'220.12015. e-mir:::% ;:-o-r ':"! 3er"'·ad0::' h2.bt'.i:ta,;¡:o ;j~ Orr¿,:ciCri (5.erve:taJ 
d;;;; ~t.;-ur!;.::::..i ,~1 ... ~t~,!-c;:._k:ffe, -~-----------~-----~--------------------------~---------... -------------· · 

Ni:.; Oftc;:::..r.::;. (.'"Of'f\l?·r"tt..::!r:é. QI.--~ -ce~ ~o( r\•o ,dd Q"'~t."crt:r: !t;":'-t_:v:;rimi~tc et Pl4'-Z-O f;:""tJc"',+-"Í5t:O r::~::;r;J t.:, 
.-::n:·;;,-,~,Q;::; et" !..'.,.;; ?,olf.;; t...id 1;':"terruCP,-P .do-. .:c-r-,-c¿.dié-F!dOS2<1?- v,n i:frmif'l.-O de- 5 di.a!. i':dbil";!~ 
i::ó'."lta{;:kJ.~ i:J ::i-~rtbr de'. xiie :.igw:cr:-:c ,..k :~'l wres.!i.1-nt-e not1fic,;:o:ón ::;;;'.'}r,-, ~t.: ;j~.._,:-:-09<1. -::tq te: 
<:"0'1tr,;¡""1e ;:-9 -:-;;.,d.:il por r::.a- prs'SE':nt-aca- si:.J 5_:,t,:,t1J.C1. ~----·---..--------~----------~-~---·------------

.A~i (:;: d_!.:Cit::i6 :; firm~ cl J.~fc -;::'.,::;:- !.). tlr.cd"-C Ce- \n~r~~"'t-CtC~. P ,..fr-;,,¡"'.}•::-i-~r,, :?'.n:;,.g;";tj,".n"->:;;-ón ';:,· 
;:::,,,:,J[JJ~):C:IÓ-,. <,!--:" :_;¡i S'?"<:t>?':;:.;71rr{q -d--~ F, t\i?"OZBS d~f i:.'S·~>dc C-"t' f's_)é''l;;,:o-,. « te:~ t•9s. -dl--et'.S. ª"'=" tu<fú -d6-
($C$ :rr:-H :c,.;,;kü:(.'='. --------------.. -------~-----_-:-'°7-71""------ ______ ...... ____ ... _ -------------~ 

b) Oficio 203420200/220/2015 de la Dirección General de Recursos 

Materiales.pdf, de fecha dos (2) de julio de dos mil quince: 
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Recurrente:.  

'"'"'"<odoTm"'r,.,'",~•',A'"'°'"'"'º""'"º"'''•Ollo,> 
""'°"'º""'ºru""'""""••O•l.,~dodoO!O<jooyM,al,,,roo 

Sujeto Obligado: Secretaría de Finanzas del Estado de México 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

TokJJ'.:c"! d-::- L-:-n:lc_ t4~x;cc, 
¡_,:,., {~,'.'.! ri,;;;- -•~·!v.:; d(,· ::t."lJ-1:;:á 
;;·o:,:..-::;;-c:;:,c-:, ,/ .:!20 / :;:,)~~ 

\.tC. !·'"[t(:TOR kJ1 .•. 1c:::;,:::::, E.$Pi'.NQSA MR~CVZ•~ 
J.t';.F!::'. :)fe !.ALI'??~ Y R·z:i5.:;;:>(.)NSABl .. E 
DÉ L;!,, UN:J;:)A:J Die. rr•J::::c:_.:}RM.-."\CiÓN 
DE i..A S.ECA.E ;;-¡:,.,-;;¡_iA DE F~:'s!ANZ.AS 
PRES=ENTI:: 

"=..:n c_· .... e:, .. pl,rr_,Q.-:1':o ,:,: s.J s;ffc,-,1)::,r --,,:¡,,.,·,¡¡,,1·0 :'..'0?:0,ilO•M,n:C:<3/:e:C15, por e! ,c,,-~i,.;l '\.Ol~:J·r.i cknr 

at,;;.,·~c:ici,.,. ~:, !ef c<.oLc"t,_d d-.? '"'~--f-e,rme,.::.¡,,,:'.ri ,::.Wblic~ nún-,'E;-1·.~ 00".77j'-S=/1r-,,.·'201s. ~~' -~.:t-'.>P·<'.·ct:o :l r..:c.-. 

!-;.1~-.. ::::1a,..-.,0rito ,c1n· :os ar.{~,~:;::,:,: ::2 ¡, .. ""c,::·.Ori xr·:_ 3 y .!'.;.0 :fr.:_;,a;::r.::1-:.>"•1!,';·!.: 1. lL ,: ri:· et-::< l.;:;, ·,.,;:,:-'' dB 

T..-ar,:::,,;'_:.e,r-s.,~1::;J.;:~ ~ Á,·.:-c,:."!i;c ~ k::1 inf,.;nn.¿u::;<ian P,;,~_,fü:,;·,,.1 e:!,;,,¡ ;;~tz,::!Ó~ dlt: :M..;,>;i-c.:o ·_y: :-.-:j.;ri,::1:;;-,os, 

,,-.:;,::,r,:-no k? s1g<..ie-.c-'.··ic::,~ 

,-,;:;.,,-·.r,,, ~·:· i,:·.; ú•t«.,...,r.~. "', ('IJ";()', ,.:,,-,,,c.; t·:,-:; 1:<;.'"·'::.'.;:,:,c~"-; ~'"' 1,.~Jc-¡,,_.,...:, ?:,-,1=~:c~:•1·.·c, ,~~!ocdc-<,i~ ,::.~· n=~'.C.cd.;;,. ~"'""'·'"·1 
-:,·:t::--:.-;,r;;,J,:c;" •;,1):~.<(I?~ '\" :c,t:,n_¡,.- :;:,:.r v-.,~.z:a, . ..¡,;. (~•~ (:«-','.,-:";>:;>,;, ,:1i,r,-:,r,,--;,-, ,-:,,:::-¡u.::l:c;:,c;~;4 d,ro,::t-"I. ,.,..,.,,~,.t::H:-,.---¡ 1:c;,·:.::,:;1.::,..,:· f):;1c_) 

Sr~ -0Lt;,rc;:iC,r-,,:;,. lo ..::,f-U;:;:,rior y .Z,t"o .:4'r::Tiirio::,. ,;;¡,;,;, "O :,.1i:;.¡;",>;.i.<es::o et'i &l a..-:1..c...100 <l.""l de la. ·!..e:,·· ~J·t~ 

""! ,·:eir~é.:.:i.?.~'-;<,;•r,ci.--! :l" ~,:-;,:;:,,,~,:;,- t<l Le.~ ;nf,:,n11.:u;i-c:':~·, p . .::1:;:1:.ic.sl, ,;.i>;;:,1 I" s.-~.i«.'.k.J d,a Mé«:i>.:-l".J- ·,· r,.,:~.cr1:·-r.Joc~:,,. ¡ -:i 

1t"'tf;::;n--:-<,,ú ~ o...-.s;:·c~d t::u,:~ f.!·.,;;~·f11 o~r-!c,,(:~":ñn .,1,i;~ •i·,-.!'.'J ar. -:::¡,:;¡;:,:j':::-d.'.d.::id ... :::·~ d,¡¡, cc<~t-,2:;;ta.- la sc-lic1'~o..;d é·t1 

con-,'?-:,:;-o. P•-1e,s. :=.e :e-Q·u,ree'·e -:il sol:cit.2-nl:<'~ ,...,~_.. :8l',:,-i::,o-,·ci-c.n':!· JTI,:=ÍS ;r,fo.---rr·aCJÓn det~'.[o,d;:¡ sc,l;,r? 

&!;~, 

;;:;¡ ' !J. Zc .lUI.... Z) 
~=! ....__.""'!'...=~'"';,~1 
.. ).,. -

o,kENO SAL! NAS 
C· HA,SJ--lJT,...-.._DQ DE 'LA 

S:RAt_ PE R5CC:.;R$0S MA TE~.:/.'~íl.ES 

. 

-

3. El día seis (6) de julio de dos mil quince el señor  atendió el 

requerimiento de aclaración a su solicitud en los siguientes términos: 

"lo solicitado cumple con la ley de transparencia del estado y federal , sz quiere esta 

respuesta para desechar la solicit,1d en el INFOEM resolver a lugar"(Sicj 

4. El día diez (10) de agosto del mismo año el SUJETO OBLIGADO notificó el 

acuerdo mediante el cual se determinó una prórroga por siete (7) días para la 

atenciórl de la solicitud de acceso a 1a iniormaciÓTl: 
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1111 
11: 11 nfO·º .1 

Recurrente:  

1,.,0,<odoT<oaa.,.,.,,ol,,,Ao""'ª'·'"""""'°""'''"°"' 
P,ooo0,1oaOoO""'"'"'''"'••QolCa~dodo,..,k,yM•,l"O"'' 

Sujeto Obligado: 

Comisíonado Ponente: 

Secretaría de Finanzas del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

Con fundamente en ei artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acce-so a la lnforrnación Pública del Estado de 
México y Municipios. se !e hace de su conoclmiento que el plazo de 15 días háb!ies para atender su solicitud 
de información ha sido prorrogado por 7 dfas en virtud de las siguientes razones:, 

Sobre ei particular. sfr,1ase encontrar en archivo adjunto, copla dei acuerdo de ampliación de fecha diez ·de 
agosta del año en curso, mediante el cual se detalla prórroga de su petición. 

5. El día diecinueve (19) de agosto del mismo año el SUJETO OBLIGADO 

responde a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permiiimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lniormación Pública del Estado de México y Municipios. le 
contestamos que: 

Sobre el particular. sírvase encontrar en archivo adjunto, copia del oficio de notificación número 203041000· 
1394!2015. mediante el cual se detalla lo reíeren1e a su petición, 
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Recurso de Revisión: 01323tINFOEIV./IP/RR/2015 •• 
l)illnto Recurrente:  

Sujeto Obligado: Secretaría de Finanzas del Estado de México 
¡.,_,uto,odoTma,fW''""''·'·"ºº .. '''''"'"moolohF'"bll"> 

Pmo""'" do OoLoo Poc,o"'~' dol e,.,.a, do ~""º Y Mua[~''" 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

•-=-· at¿,ncí()fl a la so!ic.i,tud d~-=, f,n·fc,rrna·:::ión r,:::gtstrada con ei folio numero 
0·0177/SF/f?/2015 q':..!·e rea\i:z,:::.-. e-1 dü~· v-•"::'Frr::ií'!:u~ve de "j"1.H-cio d-e( año do.s. rnrl 
quince srrv.c:1se e-,;.cont.rar -2-n a:-chfv-::.J a-dj1.. .. J1to copia 'fotostatJca de J'os .oficios 
11-t•Hc-ro 2c,-30206C·0-!.:::::--097/2c,¡5 ·:/ 2c-3."12·:::200<?::36/2Cr:s, emftrctos _oo-!'" les 
-'E"É''('·.,·idores p-,-..1.b[lcos hab-(F::2ctos de La Cocrc:.r,,ei-c:én Adminis;::rai:iv.a 'J la Dtrecci·6n 
·:3en-$~a< ,::e Rec, .. E'"sC$ r,.·1¿,.teriale-s., :-es-pec.::vameis-re, mediante- los cuc[es se detaHa lo 
,~~eri2nte a s:...; petictór. . 

.A.sirnismo, se ,:3"dfi .... rr'ata cc,·pia de fa R·:95oh ... ·c!óil nGn-·ierc Ci-2C;15-0·053, emftfda por 
el Comité de Lr/'orr:1.aciór.: de ·1a Secretaria de F1t;:lnzas, msd~ante La: cuat se. 
c!as\f1-:a corno· cor:fidenc[al l<)S. datos p·ersori.ales co.::tenicto.s en ]os e ... studios de 
rnerccdo ~/ catá1o·gos de precios u:1it:::r--ios corresp.ondieC"'lte:s. a lo-s a:ños de 2011 a 
20-::s. así come e:f".: l•::JS contratos .d.e Gldqil-'.iSk::idr. d-e blenes ':) prestación de 
S.E-;i-...dcíos cc-rrespondfer..tes af año de 201L y c:oma r·.eservada la información 
re;at,va a la.s ,s,speciflcaciones técnicas del equipo para patrw!la-s desti.nadas af 
cc:-nbate de i.a de~incuenc;.2;, a.si -:::o:n.o de i.os equipos -d·-e. protección para les 
eleme-r1tos d-e $egurídad pública,_ n(;rr,ero de .motor ~- se:-:'.e d,s- ~os ·~·ehícwios 
adquf.rld-os. y :::::ua1qt .. üe-:r o-t::-a especificación técnica conte·rtída e::;. ios 
docurr"!entos ·de :ref·.r2.renci.a. 

:.l'-•• ~\simis:rno ;e lnfor-r:-10 -que p.ar.s ta ob:renciOn de ~as -.,,..ersío;:--,,.es p(.blicas de ia 
.: _rm.a.<:jón so:icitada. m.ismqs que cc·r,~can d.a 2·0,545 fofas ütiles, deberá 

.tza:."' e, pago .en l.a ventan!lla de la.s Jns¡_i:...:cior,;es Bancai··fas c:orres.pondiientes 0 

~~-ante f:= obte::",Ció:n del F0Rt,.1ATC) U:'·J~\/ERS·AL DE: PAGO, que s-e ,encuentra 
~6rf.\b~,,; ba}o Ja siguiente :ruta electrónica: 

[,::",h"'~~~-tQy;a-: .. ~.9_o-°!;_!(;'.X5..C:.0,9C_b_.rr,x,/r_e_c:.a_c,..'.q.· . .a:c:o.r..,/; dar- ctic del lado izc;ui·erdo en e? 
~~·-o:erect10::=:": seleccionar ;a cpci6n "F.inanz.a.s·" '-.s' s-e •JisuaH:z.ará. e:1 

FCR:MULAR.lO w'E P.AGO ESTATAL, er~ et que se tjeberá. ingresar-- la info-r.rnacfón 
solicitada; posteríc~mer-,te en el rubr.o ''SELEC.CiON DE S-ERVlCiOS DE PAGO'' 
dar clic e~ el rnent.:;: d.es;:: iegabie "'Tipa"' y s.eLl-eccicnair l.a opciOn ''Coplas. e 
:nfo:-n-:ació·n'"', posre-riormente ·dar cHc en· el menú despJ.egab.le "Concepto'' y 
seleccionar la opción "Cop,;a $imple 1r.a hoj:a''. en el cam¡po de ''Ca:r.t!d,z,d"', 
iog-r-esar el núrn·ero 1 y dar cHc en "Agr-e·g.ar"; acto seg-u Ido., dar' clfc en el men(r 
desplegable- ··concepto·'' '.;l se-J.e,cciona.r 'la o;:,c::ió .. 'l ··copla simple por cada hoja 
subsecuerY:::e-'', en et campo Ce ··cantidad", r,,gresar- ;;I número 20,644 'J.' dar -cH~ 
en ",i'i.,gregar'"; aparecera el importe a pagar y debe-r-iii da::r clic e':'""l el ic·ono 
'"S/g:uJente"; se de.sptegara · 1a · .. .--e:nt.an:a OPCl·o.¡·,J!=S DE 'PAGO. eri e! submenlt 
'"FORMATOS" cia.r- clic er-, impr-Fmir. 

De ::gual fo.rma,. hag·o de s1; conocim[ento que se deberá pr·esentar la f~ch·a de 
pago en _ras. o-fk:::in.as de-j Módutc ce Acceso de la Unidad de fnformación d·e la 
S-ecreta:r!a ce Flnanzc.s, sn:o en L-erdo Pte. 300, Pafacio de Gob-ierno. segundo 
pfso,' puerta 3·60. ·Colonia Cer.tro, Toluca, Méx_, de 9:00 a 18-:00 horas. de lur.es 
a vf.e:rnes-. 

F'ir-,:almente, IT',e p·e;rmH.o comentadle que to,ma~-d·o e-n consideración el volumen 
d.e la infor-mac.Eón a p::--o,.o-orcior> . .::i!', a fir'f de no obstz.cuiizar er desarroílo no;--rnat 
ds ia.s funcfoi::es sustant:iva.s de- los se".'"Vi'dor·es púbJfc;:os, se pondrá a su 
disp.osición l-a i1~f0Fr;¡.ación objeto de La pres-ente :SoHci:ud. de forma 
pt:"o·grEimada, poniendo a su disp-osictón ra ve.rs~ón públlca de fos pctmeros cieri 
dácurnentos dentro de!: piaz8 de- c¡utncc dias h8bfles contados a pa;(tJr· de'. día 
s!9uFen::,e en que se notifh:::¡ue La· p'fe-S-ente soHci::ud y así sucesivamente hast.a 
agota;; ¡,a tot~fidad d.e ¡O!'i docurrH::intos, siempre-'~/ cuan.do se prre-sente a recoger 
la i:)fo:-macfón ~u·esta a su ·dísp·os[c¡ón en Jas a·ficina.s de! M·ódulo de Acceso a ic: 
Información d,::; f.a S2-c1~·etal"'í,; ele Finanzas, po.r i·ó .rn.en·cis a·entr-o def ·pl.az,c:;, de 
::'iJUince d f.as hébit"es po.ster~-o·r,2s 9~ plez.-,:, en cp_¡e q,veció a s;.;. dis.posición la 
r,·,fc,rmacíón-' ya que de Jo contrario :5·,e entender·¿ .:..1-....ie· d·r:a"c[·fn.a o re-r.unc:a -a su 
1::-it0rés de seguf,r l!e·..:·.aí!-dc -a, cebo .el procedirn·len:-c para, la obtenc~·ón de l.a 
rn.t-2;:--m.;.1cíO-r,. 
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Recurso de Revisión: 01323/INFOEM/IP/RR/2015 •• 
l
11l1nto Recurrente: 

L 
Sujeto Obligado: Secretaría de Finanzas del Estado de México i,,ot10,<o00Tr.w,p,,.°"o,Ao""o,1olnro,rn0cJooF,bllooy 

'"''º'º'°""'º''°' .. "º""º•••''º"'º .. "'''""'M,nlolplo, 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

6. El día veinte (20) de agosto de dos mil quince,  interpuso 

el recurso de revisión, impugnación que hace consistir en lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 

"Como se percatara el infoem extrañamente e incumpliendo la ley de transparencia del 

estado, la secretaria de finanzas no cumple con su obligaciones de transparentar y subir 

a su portal todo lo solicitado y prueba de ello es reconoce la existencia de contratos solo 

de 2011 , que no están en su portal y falsamente esconde todos los contratos de 2012 a 

2015 que debiesen de estar en su portal y que tampoco entrega digitalizados I todos estos 

y tampoco los entrega y su respuesta es incongruente porque cita no tener contratos de 

2012 a 2015, pero dice contar con estudios de mercado de 2012 a 2015, cosa que ambas 

cosas son parte de una compra, referente a patrullas compradas olvida que entrego todos 

los documentos y expedientes de las compras completos con anterioridad y que el infoem 

también emitió resoluciones al respecto por lo tanto." (Sic) 

b) Razones o motivos de inconformidad: 

"se requiere a la secretaria de finanzas todos los documentos solicitados en cumplimiento 

de sus obligaciones de transparencia en su portal, que revise el infoem si cumple con sus 

obligaciones de tener toda esta documentación digitalizada en su portal y entregarla en 

el mismo formato , que ponga a la vista para selección, fotografia o copia de todos los 

documentos solicitados y específicamente la compra de patrullas del 30 de marzo de 2015 

q,,e entregue copia de todo el e:xpediente completo para lo cual solicito genere el monto 

de las copias especificas para realizar el pago y que se me entregue todo completo / en 

tanto a la reserva que invoca , que justifique ante el infoem porque entrego todo lo 

Página 7 de 58 



•• Recurso de Revisión: 01323/INFOEM/IP/RR/2015 

.1111''· 11111nfo. Recurrente:  

lootll,!o"'Tto"'""°'"°'~A0<"0,C,l•~o""o"o,PQPll0,y 

"'°""'"'"'ºº"º'""''°"''"''""•"'ª''"''''º'"""'''º'"" 
Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

Secretaría de Finanzas del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

solicitado que fueron las patrullas pólice interceptor compradas en 2013 y porque 

pretende reservar ahora la injormación que acredito no es materia de reserva ya que la 

factura como verán mesclan todo para ocultar en un solo precio el sobre precio y radio 

no tienen." (Sic). 

7. El día veinticinco (25) de agosto de dos mil quince, el SUJETO OBLIGADO, 

rindió su informe de justificación al cual adjuntó la resolución de fecha veinte (20) 

de septiembre de dos mil trece, mismo que presentó vía SAIMEX, para manifestar 

lo que a derecho le asistiera y conviniera, plasmando solo la primera y última foja 

por el tamaño de su contenido y para evitar repeticiones innecesarias, ya que el 

mismo que se adjuntará a la presente resolución: 

Informe de justificación: 
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Recurso de Revisión: 01323/INFOEM/IP/RR/2015 •• 
:1111nto 

Sujeto Obligado: 

 

Secretaría de Finanzas del Estado de México 

Recurrente:_ 

,,,,llru">doTra,,•,,n,n~o,Ao'°'oololaf°'"'oeloo"<'1n1<°"' 
'"""'""""º".,"'"'"''"'••1e,,,d, .. M,,,oo,M,n1,1,1 .. 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

G081ERNG :JEL 
ESTADO DE MÉX:CO 

,;~-.r..: 0~1:Ts,,.;;AJ-"' ·. 1..cc;;,,, 

en GRANDE 
''2015. Año del Bicenten,::rio Luctuoso de José Mé!rfa Morelos y Pavén~ 

Recurso de Revisión: 01323/INFOEM/IP/RR/2015 
Solicitante:  
Sujeto Obligado~ Secretaría de Finanzas 
Asunto: Se rinde Informe de Justificación 

LIC. ~OSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

Mtro. Francisco. Herná.ndez Manzano, en mi caracter de Jefe de la Unidad de 
lnforrnacién, Planeación, Progr2mación y Evaluación y Responsable de la Unidad de 
Información de la Secretaría de Finanzas; con el debido respeto. comparezco para 
exponer: 

Con fundamento en to establecido en los numerales Sesenta y Siete y Sesenta y 
Ocho, de Jos Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las 
Solicitucú::s de Acceso a la Información, así· como de los Recursos de Revisión que 
deberán observar ios Sujetos Ob!igadcs por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios: ante usted rindo el fNFORME 
DE JUSTIFICACIÓN en el recurso de revisión número 01323/INFOEM/iP/RR/2015 
interpuesto por el C. .. en contra de actos de fa Secretaría de Finanzas 
en los siguientes términos: 

l. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. 

Señala el recurrente en el formato de Recurso de Revisión ingresado a través del 
Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAlMEX); como acto impugnado: 

"Como se percatara e! infoem extf'eñamente e incumpliendc la ley de tr.ansparencia del estado, 
!a secretarla de finanzas no cumple con su oblif}acíones de tf'ansparentar y subir a su portal 
todo lo solicitado y prueba de e//o es reconcce J,;1 existencia de contratos soío de 2071, que no 
estan en su perta/ y falsamente esconde todos los contratos de 2012 a 2075 que debiesen de 
estaf' en 5i.J p0;tai y que tampoco entrego digíta!izados / todos estos y tampoco les ent~a y 
su respues,a es incongruente porque cita no tener contratos cte 2012 a 2015. pero dice conta!' 
con estudios d9 mercado de 2012 a 2075 , cesa que ambas cosas son parte de una compra , 
referente a patrullas compradas olvida que entrego todos los documentos y expedientes de las 
com.or-as compJeto.s con anteríoridad y que el infoem tami,ién ernftió resoluciones al respecto 

or io tanto" (sic). 

estando como razones o mor:tvcs de u,conformíd2"9 lo siguiente: 

SECRETARfA DE FINANZAS 
UNIDAD Dé;" \NFOR>--t; .. ,::;oN. PLANÉ,'\CldN, ?ROGK:.f"'rACiÓN Y EVALL'ACiÓN 
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Recurso de Revisión: •• Iil1nto· ,¡ .. 

01323/INFOEM/IP/RR/2015 

Recurrente: 

""'"''""ºTr"''''"'"'''·A'"''º''°'"'°"'""°""""""' "'°""'º"""º""''""'°"''••d•l .. ,adoa,,10,000,M,olelpl•• 
Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente.: 

Secretaría de Finanzas del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

ri::visiCc:J f'-ú f:~. ~¡, rnor·nEf:1!,o prc,c,e:,¿;I o-p·ortur~o p9ra varicv e: sentíd.o j~ s~.:: scHcftud, ,n_; 11ucho 
rne'"'lOS de la :..rt~s. a::t.}c·r.::o por ,il c • .1á:· dicha~ :r1en:lt,::t2rcíct1és de·b-=-n sé" ri·-~~er¡-a de wn~ 
(U..cif!V8: S.Ofltitud iie JrtÍ,~t(fl~,t;iétL 

.4slrrus.mo, se .ad~un1a la ~esoi1.Jció<; nótr!e:D c:i<2C)l3·<)ü53 *rriít!d~ por el ::omiti de 
:'r;fc:rrr:nt::¡Cr, d~ I~ S.ec:-éta-ri'a. de ~Jn2nras. 

En cc:nc::usf,jn, c-s:a :S0crotarta corl'~idi:!rJ qLEi QÍ ej.are:1.:::ia df;I .::i~reeho r±e á,::cGsO a La 
inf0rr::1aclón y po-r lo ta:-;,:o, ~I ~c:atemient0: d5 !a cbH,g:fJGiór. {:Orreiativa a c3rgo ,del Sujeto 
Oblig.;;c:Jo de 9¡,ra:-,,izar dicha fao;ltad. nú ~a s'co a:ectado a tr,r.~s dsl i(l ra,,q:,1.:~st¡¡ 
otorgada ai soiicítante . ..:iues eorno ,., n¡¡ demo,;trado, s~ dí:;, resp1,est.;1. a l~ solicitud de 
írrfot(n2.1.:::·iórt }' r>or ti3nto e~ corrportarnifs:,rr:o del s:uj-et-o obUgacio ~e- enc:.Jentra aoog:1c.o ~ !a 
norf'n.atfvi-C.ad en !a M:.&te-ri41. 

Por lo a.nter;iormente expuesto y fund<1do; 

A USTED C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCL.4, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO 
DE MÉXICO y MUNICIPIOS, siterernrneme vida .se sirva: 

PRIMERO; Tener por rendido el informe en rni canícter de JEFE DE LA UNIDAD DE 
INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN Y RESPONSABLE 
DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS. 

S1:cGUNDO: Se confirme ta rnspuesta proporcion;,d;, ¡i.or este Suj,eto Obi:,gado, en 
virtud de que la fE'5PUesta otorgade el recurrente se realizó corcforrne ¡¡ derecho, de 
acu€rlfo a las facultades que el orcenam1ento 1egal vigente le otorga a !a Secretarí;i 
como sujEito ob!i9ílcio; t¡;I y como se indica en el cue1rpo de este escrito. 

-! Resolución CI-2013-0053: emitida por los integrantes del Comité 

de Iniormación de la Secretaría de Finanzas de fecha 20 de septiembre de 

2013, de la cual se reproduce la primera página y la sección de 

resolutivos, entregando la totalidad del documento al señor al 

momento de notificar la presente resolución: 

Página 10 de 59 



Recurso de Revisión: 01323í1NFOEM/IP /RR/2015 ••• 
l/¡l1nto Recurren te: •  

Sujeto Obligado: Secretaría de Finanzas del Estado de México 
lootlO,<o .. Tm"'"°"'"°''•A«•"' .. ""°''""''°""'""'-'Y 

""'''""'''"'ºº"º""""'..,,""'""º'"º''"""'º'''""'"'•'= 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

<10'!i!'l/i'l r.. ~ ~~,.$" ·~ ,· :.~~,,-

e nG RAN DE 
"2073. Año del Bicentenarío de los Sentimientos de la Nación" 

Cl-2013-0053 

EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTE 
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 12 Y i3 FRACCIÓN II DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS RELATIVO A LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DE OFICIO (IPO), SE REUNIERON LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE 
INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, A EFECTO DE EMITIR LA 
PRESENTE RESOi LICIÓN RESPFCJO DE LA CLASIFICACION COMO 
CONFIDENCIAL PE LQ.S DATOS PERSONAi ES QUE OBRAN EN LOS 
CONTRATOS CONVENIOS Y ACTAS REI ACIONADOS CON LOS PROCESOS DE 
LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN QUE OBRAN EN PODER DE LA COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y l A DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES: ASÍ 
COMO DE LOS DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN LOS CONTRATOS Y~O 
.CQNYFNIOS Q\ IE 5E ENCI JENIRAN EN I OS ARCHIVOS DE I A DIRECCI N 
GENERAL DE PERSONAi Y EN LOS CONTRATOS CONVENIOS Y PAGARÉS QUE 
QBRAN EN l OS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO, Y EN LOS 
OFICIOS DE NOTIFICACIÓN, DE RESPUESTA Y EN LAS RESOLUCIONES 
EMITIDAS POR ESTE COMITÉ DE INFORMACIÓN PARA DAR ATENCIÓN A LAS 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PUBLICA Y DE ACCESO A DATOS 
PERSONALES REALIZADAS A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX); Y .COMO RESERVADA J A 
INFORMACIÓN REI ATIVA A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE BLINDAJE, 
CALIBRE Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES QUE PUEDEN HACER UNICOS E 
IDENTIFICABLES A LOS VEHiCULOS COMO LO ES El EQUIPAMIENTO SUS 
CONVERSIONES LA LAMINACIÓN INTERIOR Y EXTERIOR LAS 
CARACTERISTICAS DE LOS TUMBABURROS, DESCRITAS EN LOS CONTRATOS Y 
ANEXOS RELATIVOS Al OS PROCESOS DE LICITACIÓN Y CONTRATACION EN 
PODER DE I A DIRECCIÓN_GENERAL DE RECURSOS MATERIALES RESPECTO 
DE I A ADOIJISICIÓN DE Y.E:HiCUL.OS DESTINADOS PARA LA SEGURIDAD 
PÚBLICA, ENTRE ELLOS PATRULLAS. CAMIONETAS Y CAMIONES BLINDADOS, 
ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS PILOTOS Y EL NÚMERO DE CUENTA Y CLABE 
INTERBANCARIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO QUE SE REFIERE EN 
LOS CONTRATOS Y/O CONVENIOS ANTES REFERIDOS. Y LA INFORMACIÓN 
RELATIVA A LAS CONDICIONES FINANCIERAS CONTENIDAS EN LOS 
CONTRATOS, CONVENIOS Y ºAGARES QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO, A EFECTO DE GENERAR LAS VERSIONES 

, PÚBLICAS RESPECTIVAS QUE SE CARGARÁN AL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
·.BLICA DE OFICIO MEXIOIJENSE (IPOMEX), CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

- artfculos 12 y 13 +raccíón I! de la L.ey de Transparencia y Acceso a la 
rmación Pública dei'E.stado de Jvléxico y !'-1unic;pios, refieren que los sujetos 

¡ .,,__ , . . .( SECRETA:.lÍA DE FIN.A.NZAS 

-:.-:··.--:c""'-;}t~·(D/u) 0;':: l?iFd~t1,,:..CíL'i-N, ?L?\N2!~.,::i-ÓN, ~'-ROGR}•.M.A':.!ÓN Y EVALUP,Cli")N 
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111nto 

Recurso de Revisión: 01323/INFOEM/IP/RR/2015 

Recurrente: 

'"'"'"'°''T"'"''"''""''·'·Aeoo"'ol.,l,<om,00100!'1,SII"' 
P,o,.oolo,oon,.,.p,..,,aolooó,10,,_,.,,,...,,,.,yMuaf<lp"• 

Sujeto Obligado: Secretaría de Finanzas del Estado de México 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Por lo exp:..i>?sto. fundadc. y m-.itiva-do, 0! Com:t& Ce !ntofrt";Jció-n .é~ !a S-ccr<etaría -Ce 
cJ~a·1zas del G:::;i.Q¡erto -d\e! 2$!:'.·)dc de l'-1éxico: 

R-ESUÉL.VE-

PRlMFRO. E:n t~rmir--,:;)s de h.?'> f:rticGk:is 6 ,n.:isc A fraccion 11, i6 pjrrafos cárr:ero y 
segur.do de !a Ccgstih . .:ció"'1 f?J".'.:h~\;..;'1 .:!¿• ics Es::adc.s Unidos i'V'.-eX'.carlcs: 5 pJrrofo 
Cé:címo qu:nt-o.. d~irno :.;;ex,o y df<:i"'o .s.Cptlrno de la Cor:5tit;;ción P-olitica ce' 
Estadc libr,:, y S.oo.-~:--~3r'tD ce M.éx:cc: i5 Ct-?I Código de Prccedimi€ntos 

-.á-ds:rat1VO:$ de: E:,~adc de 1'1éxico; 2 froc:cione.s :;,. VI, VH( XIV, :2. 13 tracckir: ll, 
""5 fr.a-cción l. '19 <ie .:8 i...-e-y Ce Tr~nsp.ar(cncia y t,::c-eso -a la lnfcrmación P(rbl:ca 

·tado de :'-1éxico y :V:un:c1;:ros: 3,l 3.2, 3.6. '.5.S. 3.20 de si..: R~gla:';",ento; as; 
los :-íuf:;"'.?ra:te~ Vigesim-J Cctavo. Vigésimo Nov€"!'iO. 7tigés'.~o y Trigésimo 
....., de los: C.ri!0r;cs para :a Cl0sificaci60 d~ ;a lr.for:nacié;i PUO!rca de- las 

.ci.as. Orga;:ismcs Avxiii,:tres y :Fid2ico:t'üsc-s Públiccs Ce la 
.1c1ón PúbJi.::::a dé! ~s:ado de t·'téxico; .e: fracción vn de ia Ley d0 
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•• l/,l1nfo 
Recurso de Revisión: 01323/INFOEM/IP/RR/2015 

 

Secretaria de Finanzas del Estado de México 

Recurrente: 

i,,otlO"'° .. Tmo,,>"'n<Oa,Ae<o,•ol,<"r°'""'''°"""ll<Oy 

""''"°'""ªºº""'"""""º'"°'"º'"'º'"M'"'°'""''''•'~ 
Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Pl"otección de Datos Personales de! Estado de 1'1·éxicc se c~asifica cc·mo 
1nformaci-::)o confidei:ir:10] Jps Catos... oersonatRS que· obran en los contratos, 
coove>nios ~' retas CP(acionados con los Prcc,:::,.sos de I icrtacióo v ('anf-ra+ací6o que 
ohrar. en poder de la Coordinación Admtnlstr;;tttva v. ia Dirección G,enera'J de 
Recursos Material.es; as.i corno en les contratos ci:ue obran en po-der de ta- Dírecc:ión 
General de P·erson.al y en los contratos., con\re1:ios y pagares que o,bran en los 
archivos de ia Dirección General da Crédito; y en !os oflcio.s de notificación, de 
respuesta y en las resa·tuc.iones emttid.as por este Comité de tnfo.rmac.tón cera dar 
atención a tas solk:itudes de Información oúbflca y de acceso a da:os personales 
reallzadas a través deI Sjs:er:1a de Acceso e1 la fnformación Mexiquen.se (SA!MEX), 
en los términos contenidos en los con.sfdera11a'os de la presente resolución. 

SEGUNDO. De ~onformldad con los articutos 6 apartado A) fracción J de ía 
Constitución PoHtica de los Estados Unidos M·exicanos; 2 Fracciones VI, \'JJ, X. XI\/ y 
XV, 8, 19, 20 frnccicnes i, 111, IV, Vy Vll, 24 de ia Le·y de Transparer,cia y Acceso a la 
Información Pública de) Estado de México y Munícípics; 15 del Códlgo de 
Procedimientos Adm¡r,fstrabvos de1 Estado de México. en correlación ccn lo 
dispuesto por el precepto 81 fraccíóc, 11 de Ja Ley de Seguridad del Estado; 117 de la 
L·ey de lnstltucíon-es de Crédito; 3.10 y .3.11 de su Reg!amento; Numeral-es Primero, 
Décimo CctQvo fracción I inciso a). Vígésimo P:d;mero. \.'igés¡IT',O T'ercero fracción IJ 
y Vigésimo Cuarto de los Csiterios para la Clasificación de la información Pública 
de !as Depe.nd~ncfas, Organisf':"los AuxHiares y Fideicomisos PUbHcos de la 
Admü1ístrac1ón Pública det Estado d,e México, se dasírica como información 
reservada or un erlodc de- nueve años. ra relativa a las espectfica-cfones técnicas 
de bti:1dafe, calibre y c.aracterfsticas pa.rücu!ares que pueden acer un1cos e 
identificables a l;OS veblculos como Jo es el equ:parniento. sus conver"siones, !a 
\amiria,ción interior y ext-er[or, las -características de los tumbaburros, d-escritas en 
(os con.tratos y anex.os re~ativos a tos orocesos de Hc1taclCr:: y contr.ataclón en 
pode:r de ia Dirección General de Recursos Materiales. respecto de !a adquisición 
de vehfcuros destinados para la seaurldad púbHca, entr-e ellos patru'.las, -cami,or-,.etas 
v camiones blindados. asf como el non1.bre de los pilotos y el nGmero de cuenta y 
clabe ínterban,e::aria dsl Gobierno d-e·i Estado de Méxtco que se refiere- en los 
contratos y/o convenios antes referidos. y ta i:nformación rei-ativa a las condiciones 
fin2ncieras contenidas ~n !os contratos, convenios y pagares qu.e c,bran en los 
archivos de !a Dirección General de Crédito, en los términos c.ontenrd.os ert los 
considerandos de ta presente resolucíón. 

CERO - Se ordena generrrr Ea versión públíca nasp-ectiva. de los docum.entos a 
O refiere ef resolutivo PR!MERO , SEGUND·o, de conformldad con él artfct![o 

la Ley de Transparencia· y Acceso a J~ lnfo,r.;¡¡ación Púbr1ca del Estado de 
t"1unicípios y en térrninos de les con.síd-=rand-os de la pres.ente res-oh.Jcfón, 

de qu,e las mismás se carguen al Sistema de lnformac.i6n Pública. de Oficio 
o de· MEJx¡co (IP~MEX), en cumplimiento a ras artículos 12 y 13 fraccfón ll 

' 
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Recurso de Revisión: 01323/INFOEM/IP/RR/2015 •• il1nfo· .  

Secretaría de Finanzas del Estado de México 

Recurrente: 

loollonoOoTJ,,a<paa,...,o,Ao""'oo1>i,,ro,""'°l'oP,\olL<,o> 
Pro,,o,lóadoO"o,P,,.0n,1,,a,1a .. ,a, .. r,1',«o>M""'''Ploo 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

de !a Ley de Transparencia y A.cceso a ,a información PúbHca del Estado de 
México y Municipios y de los lineamientos por los que se establecen las normas 
oue habrán de observar los suiefos obligados en 1a identificacón, publicación y 
actuaVizoci·On: de ia :.nforrr,ación pGbrica de afr·cto Ó'eterminada por el Capítulo I del 
Titulo Tercero de lse Ley de rransparenc:ia y Acceso a la fnformadón Púbiica de! 
Estado de t-1€:xlco y Munic~pfcs. 

Asi to resolvieron por unanimidad, los integrantes del Comité de lnformadón de la 
Secretaria de Finanzas, ce Mae·stro im Finanza.s Francisco González Zoz;,ya, 
Subsecretario de Planeación y Presupuesto y Presidente del Ccmlté de 
lnformacrón, Lic. Héctor H. Espinos.a Mendoza., Jefe de la Unldaci de Información, 
Ptaneacrón, Programación y Eva:luación y Responsable de la Unídad de 
,nformación. en su carácter de miembro del Ccxnitiu:ie Información v LA,.E Laura 
Elena Flgueroa Sánchez, Contralora lnre;;rr,f-de la s·ea:etarfa de Fiñan.zas. en su 
carácter de miembro de: ccmi!é de/Información. quiéí.)es firman al calce y al 
mar,gen del presente documento. / \ ,/-~ 

8. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios el recurso de revisión fue 

remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

01323/INFOEM/IP/RR/2015 mismo que por razón de turno fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es co!P.petente para conocer 

· y resolver del presente recurso, de conformidad con los artículos: 6, apartado A. 

fracción IV de la Constitución Poiítica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 142, 143, 146, 149, 

151, 153, 157, 158 y 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Púbiica, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, fracción IV, 72, 73, 

74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince (15) 

días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO, entregó respuesta el día diecinueve (19) de agosto de 2015, de tal 

forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinte (20) de 

agosto al nueve (9) de septiembre de dos mil quince; en consecuencia, si presentó su 

inconformidad el día veinte (20) de agosto de dos mil quince, éste se encuentra 

dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

11. Asimismo, el escrito contiene el nombre de el acto 

impugnado y las razones o motivos en los que sustenta la inconformidad, por lo que 

hace al domicilio y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, 
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debido a que el recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense. 

12. A la luz de lo anterior, es apreciable que se colman los requisitos de forma 

señalados en el artículo 73 de la Ley de la Materia, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. Naturaleza del Derecho de Acceso a la Información Pública. 

13. Resulta necesario precisar que el derecho de acceso a la información 

pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y 

Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO 

debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales 

que se le imponen, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según 

lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de "promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos", entre los cuales se encuentra dicho 

derecho. por lo que al resolver este recurso, el Órgano Garante manifiesta que 

aunque la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios precisa la posibilidad de que el SUJETO OBLIGADO requiera 
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al solicitante una aclaración sobre la información requerida, esa posibilidad se 

encuentra restringida a que a) se formulé dentro de un plazo de cinco (5) días 

después de haberse formulado la solicitud, y b) que se requiera "completar, con-egir 

o ampliar los datos de la solicitud", según lo dispone el artículo 44 de la referida 

norma. En el caso en estudio, si bien el SUJETO OBLIGADO requiere que se 

aclarare la información, también es evidente que no precisa lo que le parece confuso 

ni tampoco aporta elementos que le permitan al señor , a quien no se puede 

exigir que sea experto en la materia, precisar su pretensión, lo que provoca que se 

pierda una importante oportunidad cuyos efectos se apreciarán más adelante. Si a 

lo anterior se agrega la modalidad propuesta para la entrega de la información, en 

el informe justificado, y sobre la que este Órgano Garante se pronunciará más 

adelante, con preocupación se aprecia que pueden constituir acciones orientadas a 

dificultar el ejercicio del derecho de acceso a la información, lo cual contravendría 

las obligaciones constitucionales que se imponen al SUJETO OBLIGADO, razón 

por la cual este Órgano Garante obligado a garantizar el derecho bajo los principios 

constitucionales, al resolver el presente reec1rso, hará que los mismos prevalezcan. 

14. Ahora bien, en cuanto a la solicitud presentada por el señor  

 es muy importante manifestar que las características del derecho de acceso a la 

información y del procedimiento para su ejercicio, a través del sistema SAIMEX, 

permiten apreciar que cada solicitud i.rltegra un solo procedimiento, ajeno, distirtto, 

independiente y especial, en razón de lo cual lo ocurrido en cualquier otro 

procedimiento similar, si bien es susceptible de generar una impresión, actitud o 
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sentimiento en el particular sobre la actuación de cualquier SUJETO OBLIGADO, 

ello constituye aspectos subjetivos, ajenos a la nueva solicitud y que en nada pueden 

contribuir a su mejor desahogo. el derecho de acceso a la información pública, como 

cualquier otro derecho, no es absoluto y es legítimo que la autoridad, razonable y 

fundadamente establezca límites legales o en su aplicación pondere su alcance en 

relación con el ejercicio de otros derechos humanos o de diversos bienes 

constitucionales, así lo considera, por ejemplo, el Tribunal Constitucional Español 

en STC 11/1981, de ocho (8) de abril, párr. 9 y STC 105/1990, de seis (6)de junio. Párr. 

3, así como el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el caso Handyse c. Reino 

Unido de 7 de diciembre de 1976, párr. 2. Además, en una sociedad democrática, las 

libertades y derechos también reclaman de su ejercicio responsable como una 

medida que refuerce su propia efectividad, que no desgaste su ejercicio con 

pretensiones desmedidas e inoperantes o con "egoísmos individuales, egoísmos de 

grupo", según lo señala Marco Tulio López Escamilla,1 que lejos de formularse para 

acceder a la información que le permita a la persona generarse una opinión 

informada, se detone el procedimiento como una especie de venganza imponiendo 

cargas desmesuras a la autoridad y pudiendo provocar con ello que la concentración 

de esfuerzos institucionales para atender solicitudes desproporcionadas afecten la 

atención que se brinde a otras personas que ejerciten el mismo derecho, propiciando 

la i.mplementación de medidas regresivas como el incremento en los costos de 

reproducción, la ampliación de plazos para el cumplimiento, bajo el principio de que 

1 Versión estenográfica del panel "El derecho a la información y las instituciones de seguridad", durante los 
trabajos de la Semana Nacional de la Transparencia 2008, llevada a cabo en el Museo Temológico de la Comisión 
Federal de Electricidad. Consultado el 23 de septiembre de 2015 en 
http://inicio.ifai.org-.n"Lx/EventosDocume.ntos/Panel2}\.pdf 

Página 18 de 59 



Recurso de Revisión: 01323/INFOEM/IP/RR/2015 •• 
111nfo Recurrente:  

,_¡ 

Sujeto Obligado: Secretaria de Finanzas del Estado de México 1.,,u<,Oodor"o,"""'"º'•'•A•"'°''''"'º'""''°""''blloa, 
''°"''''º"ª'°"'""'""""º"ªº'"'~••••"'>J,oyM•al"P'°' 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

nadie está obligado a lo imposible, y en el caso más extremo el colapso mismo del 

sistema de acceso a la información, provocado por solicitudes que buscan generar 

más una represalia que el genuino ejercicio del derecho, lo que lesiona, tanto como 

lo señalado en el párrafo anterior, la adecuada garantía del derecho de acceso a la 

información pública. En democracia, la preservación de los derechos y libertades es 

una obligación del agente público pero también un esfuerzo permanente del 

gobernado. Y si bien el ejercicio de este derecho no puede estar condicionado a la 

exigencia de acreditar cualquier tipo de legitimidad al respecto, también debe 

señalarse que el uso posterior de la información a la que se acceda sí se disciplina 

por un régimen preciso de responsabilidades ulteriores que pueden ser exigidas y 

que pretenden garantizar el uso adecuado de la información a la que se acceda, 

según lo registrado en los párrafos 22 y 23 de la Declaración de Principios sobre la 

Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y de 

acuerdo a lo que estableció la Corte Interamericana de Derechos Humanos al 

señalar: 

4) Las restricciones permitidas a la libertad de pensamiento y de expresión en una 

sociedad democrática 

120. Es importante destacar que el derecho a la libertad de expresión no es un derecho 

absoluto, este puede ser objeto de restricciones, tal como lo señala el artículo 13 de la 

Convención en sus incisos 4 y 5. Asimismo, la Convención Americana, en su artículo 

13.2, prevé la posibilidad de establecer restricciones a la libertad de expresión, que se 

manifiestan a ttavés de la aplicación de responsabilidades ulteriores por el ejercicio 

abusivo de este derecho/ las cuales no deben de r!1.0do alt\Uno limitar, más allá de lo 

estricta1nente necesario, el alcance pleno de la libertad de expresión y cotrvertirse en un 
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mecanismo directo o indirecto de censura previa. Para poder determinar 

responsúbilidades ulteriores es necesario que se cumplan tres requisitos, a saber: 1) 

deben estar expresamente fijadas por la ley; 2) deben estar destinadas a proteger ya sea 

los derechos o la reputación de los demás, o la protección de la seguridad nacional, el 

orden público o la salud o moral pública; y 3) deben ser necesarias en una sociedad 

democrática.2 

CUARTO. Del planteamiento de la litis. 

15. En términos generales, el señor se inconforma porque de 

acuerdo a sus razones y motivos de inconformidad, señala que el SUJETO 

OBLIGADO "le está proporcionando información imprecisa", de este modo, se actualiza 

la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 71, 

fracción II de la Ley de Transparencia Local, misma que consiste en que la información 

no corresponde a la solicitada, en este sentido se aprecia el presente asunto a resolver. 

16. Por lo tanto, resulta necesario aducir que el señor solicitó 

información correspondiente a los últimos cinco años consistente en: 

./ Los contratos de los bienes comprados o rentados; 

./ Número consecutivo de contratos de acuerdo a los bienes comprados o rentados; 

./ Estudios de Mercado; 

2 Corte Interamericana de Derechos Hurna11os. Ca.so Herrera Ulloa V s. Costa Rica. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, Párrafo 
120 
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/ Contratos de obras que tienen catálogo de precios unitarios, en las modalidades de 

adjudicación directa, invitación y licitación. 

17. A la solicitud de información el SUJETO OBLIGADO, manifestó a través 

de los oficios número 203020600-IP-097/2015 y 203420200-236/2015 emitidos por el 

Coordinador Administrativo y el Director General de Recursos Materiales y 

resolución número CI-2015-0053 emitida por el Comité de Información de la 

Secretaría de Finanzas, en los que se describe lo siguiente: 

a) Oficio 203020600-IP-097/2015.pdf, de fecha treinta (30) de julio de dos mil 

quince, en el que se indica lo relativo a las modalidades de contratación, los 

periodos solicitados, que la información es pública de oficio, y que puede ser 

consultada en la página electrónica de IPOMEX Finanzas, al ser información 

pública de oficio; asimismo que los estudios de mercado se integran por 14,488 

fojas en su anverso y reverso, los cuales deberán ser escaneados o fotocopiados 

previo el pago de derechos, tal como se aprecia en la imagen que se inserta: 

Sobre el partícular y en atención a ro díspuesto por los artículos 12, 18, 40 fracciones 1, 11 y l!l y 41 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Méxíco y 
Municipios, te informo que los procesos adquisitivos de adjudicación d[recta. invitación 
restrin ida 'ricitS~Cion· oúhHcá · a"SréO.nio "1ostontfatós dé( PkiodO '·s@fCit.kio:' Corre'sóOnfr~[l >a 
,:-,¡,,,v,,, .. ,._9"''"'.~"Y-:'-'I' """·"~>o-·,c;·,,,-,,, .. ., ... , ... w,~·-,r~-·,·,·. ,.~,~-,.,\'':·· "~K"-'"(31léf'."':''•C.Ccc-"'C"'C'~'-"';<~":' :Vi::<":.:·,··":., ... ··,~-, ... '~-··· i·->--- ... , .. ,J, .. .,. >~-~ 

:,~d~~~??n~;f~~~~:h?~dwr~-~Jn ~~~~~º?,~ t~61Y~Qt~t*E2~fi~tg~~f:&&a~z;;_~-~i-9~1

-
m,···-'C\.f:.J:.,-.. ·--~-.. ,~: H'. "~- "f:(S'(.',?~-''-V .• -.... ~~·-.,·,!' ."-.·" '· "k_,-'I"',..,,'·-'""-"'"·'l~,.,d",:'C''A,C'·'·,'''~''· ·-- "'>--~ _ •1·,,·~·r-••,,¿_- .. ··--. -, .. ·'': ·:.: ·'·'·-~·-:, .. • .. 

En_, __ Jo que __ re~pecta ,e! )os _e~tud_[os -:J~. m.er;::ao.o_ .el.el ,P.e~iod_o. ~~lícit_a?o~ esto_s ... se. c9~p(:)_1le_n. de. 14;4s"Er fc,;as---·en~ sü··aJ'l-1,1ers'O'Y'·réver;o:"\Jo·r"10 ·qu;ten ·caso "'de"~reci1er1r-ctrciíos .. ·a·ocum""en ros.~·re .. r·i' 
ri'ec~sa rJ6'" e;ca·n,ear{óS "'ó'Mti,ien·tfutóCoPiarros'," 'p}ei\lio' dá:1io' d~>I 0s--·aerechO':/C6t-r'esPOnd@nt'e'S;' 'ef'é 
acu~rdo a lo dispuesto en los ArticuJos 6 y 48 de la Ley de "Transparenci ceso a la 
Jnfor:-nacién Pública del Estado de México y Municipios y Articulo 73 del ,·_ --~-~{1=\frá~o d_el 
Estado de ~-1éxico y Municipios. ....~ '."'. _. ,, -_., -'~~\ · ._ 

b) Oficio 203420200-236/2015.pdf, de fecha diez (10) agosto de dos mil quince, 

en el que se indica lo relativo a la iniormación solicitada exclusivamente a los 
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contratos de adquisición de bienes y prestación de servicios de los años 2012 a 

junio de 2015, que pueden ser consultados en la página electrónica IPOMEX 

Finanzas, de enero a. diciembre de 2011, la información referente a los contratos, 

estudios de mercado y catálogo de precios unitarios, está conformado por 2,606 

fojas, estudios de mercado y catálogos de precios unitarios del periodo 2012 a 

. junio de 2015, consta de 3,551 mil fojas, con una totalidad de 6,157 fojas, 

referente a la propuesta de clasificación confidencial de datos personales, 

relativos a la firma y antefirma de los representantes legales y proveedores 

contenidos en los estudios de mercado y catálogo de precios unitarios de los 

años 2011 a 2015, de igual forma los contratos de adquisición de bienes y 

prestación de servicios del año 2011, propuesta de clasificación como reservada 

lo referente a la especificaciones técnicas del equipo para patrullas destinadas 

al combate de la delincuencia, los equipos de protección para los elementos de 

seguridad pública, número de motor y serie de vehículos y demás 

especificaciones técnicas. No obstante lo anterior, señala que las obras con 

catálogo de precios unitarios, no son de su competencia, orienta al señor  

 para presentar su solicitud de información ante la Secretaría de 

Infraesh-uctura del Gobierno del Estado de México; solicita el cambio de 

modalidad de entrega de la información solicitada, para que ·esta se realice a 

· través de copias siinpies, previo el pago de derechos, derivado de los costos que 

implica la elaboración de la versión pública, asimismo se observa la solicitud 

hecha al Comité de Información, para que apruebe la entrega de información 
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de manera programada, tal como es de apreciarse en las siguientes imágenes 

del oficio ya señalado: 

C7n 2.!ttanc·i;:}n d 11:.1 an1-e:ri"or ':}' ¡-,¿~n té~minos d'f! le d.ispuesto er1 el ,;;'?lrtlt:L:!";:) 41: 1:i.e fa 
Li2·1 d:-8- Tr.ans,;:z.are'"":1Ci,:t -..... !!\c;cg-50 .3 1a lnfor'r'!"H.:;;ck)n P·j·_bl-ic.a d'i:'.!I Estadc ::±e 
f~1éxic{:;, :·.1 ~...t:unj~'.:q:)c.()$; err.~E!$t'~) .$E!rlt1ció, infct::1:1-0 cuc:- .r,Jferent#' a La frJ·orrr-:a,:;l::)n 
:.,,.::;,!ic.ita-cta exc!usi:v~;;men~E- ~~ J.::::,s c.:::-ntra-tas oc, -ed(1u!slcró-~ C$ t-,er-:e:> }' 
:(:•r"1?stacíG~r; d-0 s..-.2c· ... <c.ios -cotres-pc-n-die:r'i'tc:i,s, :e 1·-os <Flñ<.:;.-s d~d 20·12 ,r~ ;Lrnio <Je 2C,15 
~"S~cs pu·eden s-e~ c,;:i::-isu!tQd{.)$ en l.a pitgJ:r1.:i 
r ttp:/-./v.¡v·..-.~.._,, i po;;:"ex.-:::-rg. rr:x,/i r:i-o,/pc,.-:=a l/ftn.;,r12,:.1!~/.,,ve i::::, en el a.paJ'taci{) 
proces·o;:; ·de lic±tc:.ción !J. contt:"'at~c>i,:)t'l {lra:ccí·én x·1:i . 

.i\sf mismo· ~-,dg~..:i .:r11-enciOn ,::lue ée -2-r1ero .31 Cfciem.brc· de ?C,11 lo íní<::,rmac:ión 
c,:::irrs2spo0di"2'.n.t.g a c.ontr2:o.s, e.-stu.dros d,i~ met·cado •¡ .;;at~i:ogcJS 0:i::;, ;:>::rr~ci·:::5 
1,.1rdtarios ·::·or:sta de 2.6C·6 ho}as ·y k:: que -::-orre5p,nn,cte a es:u~..iitl-S de- r:"';erc:aci(:, 
y ;;atáiogo·5 o.e ¡p'.1""ecíos de ::os -ari·os 201.2 ,;j junic;i aeJ 2<)l!:i co.rJ~ta ele 3,5.5"". 
h·oj.as d.~t'!ld,::i u;n :o.tal e.te 6J57 hoJas. dí-...dd.id.as C:CJ ~a 5;-g;uientia. ..,-,on":fr~·: 

fif'acciór. .. 1 Ce :a L.ey d'e_ S~swnd.act -Cf>cet: Est,;1·:;:l-0 d~, M-éx_tco::. n-urnei·;;;¡CTQ-S [.)·~c.·1rn·c 
Oc~cl-VO ~r~.CC1ór'1GS 1 ::,,· !,\/, D~imo l".:OV91"";Q f.-a-~iOr'IE,S ~ 'j' ti~ ',figési,m,o "'7":'rce ... ·o 
Fr,w.c:c.)6n i':. "\/f,gésimc- Cv;:i. .... ::c. \,·'i9.ésirr:.o S,s-x·l . .::, y Tr·i90:sin,o Pri~,e,-o, de k:;,,s. 
C:-iia:,er"io,:; para l·a Cia·sli~icacYóri Ce he;. inrort•,1-0cic:n1 Pi.::lblic.a d:e ;:,.;.s Depe:nd·e.f':,c1as. 
0·1'9211-.isrnos ,;rtL,ixi!i.arE-~S y fid-é.iC,::,r;d.sos p-úblic.os de :!a ,~df'ri\ni:,;tr.ación P"Lfblica 
del Estado d0 l'-"':-éxi,cc. ~-e scn,-2·te ~ con.siiCer-oci'O~ d~l c:,:.=-r.,iitó Ce lnfc,rmación 
1.H i=::,r·c-p,._;)e~-t.¡:;¡, C!e cJ.asie7ic,~c·¡6r, C:Oi"TlO r.:::oof.1d2.nc~.aL de los d.at·OS ¡:.:;u:-:rson;.:,lr¿·s; 
re·la.L·,.,·ns a 1,ei frr-n·,a ':3" an";;c-fl-r..--r,¿¡, é,"J; los ;:c\~1pr,aa1sent.ance.sa :_o,g-et,"':s. d0 l·os 
Pto·.1·,a.f,¡~-::lc-re-s ,c.~nt:cnid,,::,s ":n lo::. -estudóo-s Óo(c! rn0rcado ·y,· ca:'tá;cs:;c-::,.s. Ce p:n:~cic,s 
uni:ar_¡o,:;. c,::,rre.r.-pond,,entes a &os .tih-:::.·s d-c "2C11 a :?:::,¡._e;,_ así C:07':"!C< Gn ¡.os 
:::.or.tre,:tos. d·e a-oq,ui:sickin d•::i b·ier-->2s. y .:,.-,;¡:!>t .. ,:.ción c:~:!- . .,:.-::~.--... ,jc1.os 
COf"$"2-SPOndi0r.::-c-s al ,?JñO ,::L"';! ?01\t. ':,'"3 ,::::¡ue d':t'; O<'O-pcr-ci<.1n<-FS<0 tend.ri.é;l d·CCGSó­
no ,~u·tcrt;raidc· 21 ínfor-·n-s.;-J,c:i6n. i:::io,-i su t:ít:r,¿Jar y po,r !o :;:.a.nto s,¡¡,, vio,i,¡;,:,n-tr:if"'i.:, i,;:i, 
Prol:-ec~:::~ó·~ ca .si.~s c:1.s.:os pe~s-on.a!·E<:S., as{ -:::orne ld p:,-:::;,¡::.r,,.,e·.sta ;:::!:.:.:, c~asiti-:::.oc.1,ón 
::::c:,n"lc· re;::,",.,;:,rv,~,;j..¿;,~ dof~ J~¡¡,s '""'~"-PG.:...:::if'í.;:::,;:,cion.es té·e-,.,~-::a:s- Ce-! eeru1,p-o ¡c..a·-'.:¡¡ ;:::a.7uJ.ta-::. 
de:;.i;::in>ad.P!s ,:,d comb,;;.:te de la defin-cuencíz:i, -as! ,:;:or,-,o de Jos e-quipos cl,:ci­

protecc:lón :oaf"".a los ·efc~entD$ de -S.·C!,gwridad púb! 0:c.a. nLJr-c.0-0 d~· motf'.::,i- ,__.,. 
s<2·r~o· de:- los vehls:::::.1 .. üo-s adcL..::iFidc~" y cu,a:quic·r c-t:r-':l e.:;;p,:;;-c:~fl·c::.;:,c.i6n t-4.::: . .--.;;,::H 
cor·t.::!:'nida en !os d-ocu;"';l':CH\tOs O<c< r>a-'!-f<.:--,'l"er,cia. 

Poi,- !-o que if'<G!'-1"<s0ec.ta a cbr~'.!s co-n c.ac:'ál·cgos de ;::::rec:~o~. wr!il~ad·.::::<'.:.S n.~ c5~ 
cor'"'n¡:::,,etenci.:i., ce cs::..:i, Dir·~cción G<:):-i,:,,-al. PO<' lo ,ou,-;i e! :::.c-!i<::itantc, <.1,:,,0€·1".fu 

'.:~.;\;i:!/~0 ''\~ef~~¡-;.;~¿ d~;' ~,~:-;~·~ació~~ 21 ;,a s~c;--et:a···~ o~ lnfr¿,~s-r;r~:,:;:'l;,ur~J cieJ 

~1é~:!~=~~<~iil¡ ~~}~f·;~f~",i~~:.:~~1:t~t;1~1 C·!':·~~;~~t~~:~::~~!~ii~r::~lf ::~ 
qu,¡;,, esta se rc·..:iíic,:: '2'n .::opf;:,,,.a; sJn..,o-l>Bs.. P~B'-''º o¡'l.go de d~2,re-e:ho~ 
-t'ivo, derivado (;2°~ .:<,.,, cos::o:~ o,:,..:e ,mpl~Ck'• !,:1 +.~t<!ibOl'"'.ación de:- ;,-,, vacrsic:"'l 
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i,i,11nto 

Recurso de Revisión: 01323/INFOEM/IP/RR/2015 

Recurrente:  

"'°""''°"'Tr.,,.p,,.n~,.A,""o,1olnlo""""'°"""""""' 
p,.,o0,loadoO"••Po"oo,lo,o,1Ee*,a•óoM,,...,,M,nlclplo, 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

Secretarfa de Finanzas del Estado de México 

José Gliadalupe Luna Hernández 

01.::' ;=:::j:'l,';!ía;:·-.,.,s, S>e a!:>·r~_i,;;,:;:;,.¡;;¡,. L;, ~'""lt.r~qa ::.!,~ ;A !nt·-:':r";Y:<:>..::::i6n· ':>Ol(citada _C'.':;-~ í·:::::·r-·~:~d 

g¡;;f~;':;-:;:.b~A <), ~2-¡ ~~-~~.;.?~~:i·~~~n~~-r ~1!~~C-:~:ü ¿,1 :~/-~~-~-~r;~¿<(/;~ ~~~s~ ~~;,~~"-:~~~; 
·::-c,t'"':"6· e,~ .-1;:..,.sticia d,::,, )-s"J t .... -':'l-c.•6n. ,v;'.:aYl~·r:.:i, ',¿ -'2~1<:'9 (J~.-h'f-' t1ec:c,c~ ;..-.pllc..;-,sc:ió,..., 
.=.,·.,-ftk~sa : ..... · c;u,e.· e, ·la letri..'J ::o.-;,.~·,,d.l<'.J:: 

J.v,-:.-o-,,r::;,,..,,..:..c;:.ról'..t >?:EOU~,-DA .:::,·.-.,. Mt_~O • .J'~,.._,c.,;, ,'.";> Dt:: cc,,qR'L..:C El-ECTRO,•,:t-C:0. 
p,,,,;.·oc.;"f;?J'.~,'6.{~~ro ,=A,,..:;,;A OTY~R'CA.i'..'.C...-"" -::.'.:..,'A.1',,.·t_',;,O co~=~~-p.,<c,E U'!'..• i",N ... i<'-:E';:J'D 
C<;,":N'JSJDS'~ABLE DÉ DQCL',"'1F.é'•VTOS .·.tL-~?.~Jf::':!.>Ó!~ <.;;J:UE C.ON'r.'1!!;7t,.,'JEN .<:•,'!~"O·R.."-!A.CJÓN 
<.'.-C1NF,",O'e',VC!/:,S .. y;.e'Q .. i.i."E.SEPV:ADA . • =;,..,.-·,,. ,-~~<,-,.:,r i:,c,_, . .$,i;.·~,>.-,;,".<?c,"-cO r;:-i ,;:;'-o,•.,.,;-,,:;;:,';,c, ,::f.;;, ,O>::"é.'.'"'5·::::· ,.:, .',,-;, 

........ -- ..... , ...... .,, .• -- .............. -- -·~ .. , ... •- ~.-.-.·~r ,_,..... ··-.•• -·.- .. .,~,. ,n...., ...,__...-~_,,.-•-•·· .' • 

c) Resolución número CI-2015-0053.pdf, de fecha dieciocho (18) de agosto de 

dos mil quince, emitida por el Comité de Información de la Secretaría de 

Finanzas, en la que se indica lo relativo a la clasificación de los datos 

personales contenidos en los estudios de mercado y catálogos de precios 

unitarios de los años 2011 a 2015, como también los contratos de adquisición 

de bienes y prestación de servicios del año 2011, y como reservada la 

información a las especificaciones técnicas del equipo para patrullas, así 

también los equipos de protección para los elementos de seguridad pública, 

número de motor y serie de los vehículos y cualquier otra especificación 

técnica contenida en dichos documentos; tal como es de apreciarse en la 

siguiente imagen que se inserta del documento antes descrito: 

Página ~4 de 58 
1 



Recurso de Revisión: 01323/INFOEM/IP/RR/2015 •• 
l1:111nfo Recurrente: 

Sujeto Obligado: Secretaria de Finanzas del Estado de México 
looe1t,OodoTn,a,W'"''·'·A<00,ool,11""""''"º""iJ0Clo,' 

p"""'"°"'ºº"º"""' .. "''"''"""''"'ºMo•looyM.al"P'" 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández. 

?Rlt-""!ERO.·- Se t:t.e,.~,e pc.r p-rcscntad,3 :a p-ropuis:-s:t:<> de c1&-si.fCcacJón cocnc 
ccr-,,fk::::ertciaL formulada por 10.s se::-\>•fdo:--es ¡.):;.;lbtlccs t'-,abilitados de la: D-freccJón 
Gen.eral Ce ~,e.cc:--sos Mat~r-iai-cs y ;a c.,-::..ordini':JC.iéo Admln:istt"~ti·va, res·oec:to de 
los ci.a.::os pe1'"S·on.a''.es .ccn;:;-enidos en l,os estudios de mer'cado y catál·ogos cie 
p-r-~clo:::. u>rr"!:ar5c-s correspon-dier-.:e..s a k::.-..:i an,-..:;,-s de 2011 a 2015. así como e::-; E.es 
::::cri:ra:.os d-e Qd<:¡::;.;;i:s;cióo d-e t?ienes •./ 1:::::"":estaciór. c"e servícics COf'"l"espondien;tes 
ai a.f'.o d-e 201~- rele:1cionad.cs con \S .so~tcitud de ínfor-mació.n pública nú::nero 
COi:77,.,-'SF/-:P/20'75, . 

SEGUND0.-$e clasific,2: e.eme confi·d'"""ricial :'.,a ir-lforrnación relatf'".Fa: a los c:at·os 
-r.;ersor:ale.s ccnt.e·niCos e.:::-i :os es:u<.::'.ios de mercad·~ y~ ca::.a!cgos de :orecios 
~ni-=:arlos ~·or:e--es-¡::o.;1C:.e~te.s a les .a,i",os d€' 2~11 a 2·015~ asf c;.omo en los c-oretr-atos 
de adquttstción de bieries y pre-st:ación de se!"v;cios -co:r:respordientes al año d.e 
2011. :-c:Lac:Ic·n.a==:,::::.s ·=on,. la soHci·-::!.Jd de h"lfOr!~,a.c.ión pública r1úm-ero 
0'!::::177/SF/g:::--_/2c1s. a Ql.-e -si?. refieren l·OS consíC>!=rados. cl'e 1a J::,re:.sente 
r-escfució!'1:. 

TERCERO.- Se :lene por pr-ese'.!tada ta pro,;:>t..:es.:a de c!asif'lco:c:ón como 
!'"cserv2"du. fO!"'G"'1t...;leda pcr -el sel"'vid.or o,(!:blico habHica·do de ia Cit"(;.-...Cción Gené:r-c1t 
Ce R,e.cursos M·:::er3a>es. -respecto -Oe las es_p-e-c:ifi.caciones técnicos del ·equ-i_po 
para patrullas desti:n.z:das al combate de la detinc~uencia, así e.orno é,e los 
eq1_;¿pos de p:[ot:ecc.ión p.ara los -clemen.::cs d.2> segur-~,dad ;:>0.bHca~ n..Jm,e!"C de 
mo-:or ":..·· s-er-"i·e de los .,,.,,ehiculo:s: ndquit'idos."' y c-uelQuier- otra es:pe.cíf'rcación 
técnica contenida -en !os estucF"os Ce merc2:do }/" catálogos de pr"ecios u·nJtarios. 
cor:respondi.ent-es a ?os años de: 20Tt a 2015. así como en los con.t::--atos de 
adq-iis:ción de bien.es y pr-estaci6n de ser~ .. rtcios co.rr-espondi-e.ntes ..el ai"'lic de 
2011, rel.acio1:ados cor. la soH-cltud de ín!Crmación p.Ubstca !"'lúmero 
00177,/SF.íf?~/2015. 

CUARTO~- Se ctas,fica co:Tlo reser.-·ad.!) ,.p,:::,.r un p-e-tiodo de n·ueve años In 
1r~~ormación ::-,s,LatJva a tas esp-ac.if'ica·circ-ne:s t-éc,nicas del equípc p~ra p.atrlJHa,s 
dE<Stin.adas .et combare d,e fa det.fnci:..;_enc.i.a~ así como de los equipos de 
p::-ot-ec,ció,n ¡::,ara res elementos de seguridad púbHca. núme,.,.::) de moto~ -<y· sef'.i-e, 
.C:..e- /os ve.hic-ulos adqr.,;;I..-idos, ;;;• cuak:;:uk:or -otra .espe,cific~c:ón !écnica -ccn.:enida 
e0 los estu,::1ios Ce merc.edo y ,ca::aJogos de precios unCter.ios correspor.di.en:t4:S 
a los años de 201-;· a 20-:s. asi ccmo e:r.: los contratos d-0 adqr..;[sí'ción de b-5.enes y 
orcstacron., Ce serv:clos cot:""resoond:'.-e:rtes al ef"to d-e 20'¡'1 relacfonaccs con fa 

1:ud de :,r,forr.:acion p:Llb~ic .. :r nume:-o 0017'7i,.SF/tP.,."2015_ 

TO,- Se :p.o::-i.-g.a a dfspos1cJQ::- del -scll:::::tan.:::e Ja in:<"orrnacion ob1-eto ce la wrrw:::: de inforrr:-3:;:iíón p(Jbli::::::a. ·n-üme:·o:-o C0177_/SF/IP/2:015. de forma 
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1
1111 
.r111 nfo Recurrente:  

10 .. IL"'odoT"'"""'"""-'·"'''"''''''"º"""'ºº"'''""Y 
"""'"''º"'ºº""p""º"''"''º'"'""º"""''"'"""~''"º 

Cl-2015-0053 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

Secretaria de Finanzas del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

progt""arna.da, pon·,,endo a su d:is.:iosición la versiér oúbltca d-e los prim-e.r-os cien 
documentos dentro del píazo de- quince dias h.itbi!cs contados a partir del ctl..=.i 
slguierit-e -en que S-t:.""'! notif~-que lo presente sollcltud y asi svcesivamcnte :hasta 
agotar ta totat:.ctad de- fes documentos. siempre y -cuando el solicitante S-'<::' 
presente a recoger la información ¡:;::·vesta a disposí-:::::iór; e:-: fas oficinas del 
Módulo de Acceso a la l:,:formc=eión de la Secretar-fa de rirr.anzas. por Jo menos 
den.:ro d'er p¡azo -de quince dias hábí:les post:e!!""iores af plazo en qu-e quedó a su 
di.spo.st<::ión la int'or-mac:ión. _ya que de Jo cont,ario se er-;¡r:ender-a que el 
solicitante decíína o :renuncia a su in:erés de seguír Uev.ando a cabo el 
pr"OceC:imiento para la obtención. de 1.a info'!'macióñ, asi mismo eí C.  

d,eberá efectuar el pago de derechos r.e.sp,e-ctivo con motivo de la 
ela.bor-ación de ra ver.s.ión pública re.specz-Jva_ 

SEXTO.- Hágase del con.ocirni:@nto del C.   c¡,._;iel."1 de 
conformidad con lo estab!ecido en los .a::-ticuios 70. 71 y 72 de la Ley de 
Transparencla y Acceso a ta 1nf'o,..-mac!ón Públ.ic-a del Estado de. Méxlco y 
Municipios. podrá in-terpon-e-r- p,::x- s( o a través de su repr"esentante legal~ 
recurso de revisión en con-:ra de la presente: R-esofución: an·.::e la Unidad de 
lnforrnaci6n de esta Secretaría, en un t,ér"mino de lS dias hábiles~ c:onta·dos a 
part.ir del día :-.abrl si:guier:te a: la fecha e.n que le sea no:i:ificada la pr-esente. 

As.i 1-o resob.,·1ero.n por unanimidad_. Jos integrantes d-el Cornfré de !n.formacfón 
de la Secretaria d~ Fín.anzas. C,C. M. en A. Ca-rfos D.aniel Aport:.e!a Rodríguez. 
Subsecretario de Pianeación y Presupuesto y Presider.te del Comité de 
tnfor-m.ación, Mtro. Francisco Hernand,e-z Manzano, .Jef'e de ra Vnld.:id de 
Información, Pta1;e0ción. Progn:.,n1ac1ón. y Evafuación y Responsable de La 
Ur,ídad de Información. e-n su carac~etr de miembro de! Comité de Información 
y L.A.E. Laura Elena Figuero.a Sáncho.z, Conrr'alora lnte~na de !a Sec:!"""etarfa de 
Fin.a.nzas, en su carácter de mie:nbro del Cornl't<e d,e Información. quie-nes 
firma:. al cate.e y -a! margen óe.l presente doc:..:mento, 

d) Asimismo, el SUJETO OBLIGADO señala que para la elaboración de las 

versiones públicas de la información solicitada, se compone de 20,645 fojas, 

para cual se está condicionando la entrega de la irúormación al pago de 

derechos correspondiente. No obstante lo anterior, el SUJETO OBLIGADO 

irúorrna al señor  que la irúormación está a disposición en versión 

pública de forma programada y advirtiéndolo que de no recoger la 

información puesta a su disposición en el término de los 15 días hábiles 

posteriores al plazo en que quedó a su disposición la irúormación se entenderá 

por declinada o renuncia a su interés del procedimiento para la obtención de 

la irúormación; tal como es de apreciarse en la siguiente imagen que se inserta 

del documento antes descrito: 
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i'il1nto 
Recurso de Revisión: 01323/!NFOEM/IP/RR/2015 

Recurrente:  

'"'""'°""Tra""""""''·"'º"'''''"'"mª"º"'°'"'"Y Pc<>L,..l•adoOoLo, ... 0o,..Jo<dolOotoaoa,M,<l<o,M,a,olpl .. 
Sujeto Obligado: Secretaría de Finanzas del Estado de México 

~~OSISFt-.0 D:':L 
ESTADO DE MEXlCO 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

,;g~;:¡:()~,-,.~~'-''- ,-cO<S!M 

el'lGRANDE 
"2075. Año del Bicentenario Luctuosa de José Marra ,"1orelos y Pavón" 

FORMULARIO DE PAGO ESTATAL, en et que se cjebera Ingresar la ¡nforrnacíón 
solicitada; postedormente en. el rubro "SELECCION DE SERVICIOS DE PAGO" 
d2r elle en el menü desplegable "Tipo'' y seleccionar la opción "Copias e 
lnfcrmación'', postanormente. dar clic en ,al menú desp!egable "Concepto" y 
seleccionar la opción "Copia simple lra hoja", en el campo de "Cantidad", 
ingresar e! número 1 y dar clic en "Agregar"; acto seguido, dar clic en el menú 
desplegable ''Concepto" y seleccionar Ja opción "Copia simple por cada hojá 
subsecuente", en el campo de "CantiQaC", ingresar el número 20,644 y dar clic 
en "Agregar"; aparecerá el importe a pagar y deberá dar clic en el icono 
"Siguiente"; se desplegara ·1a ventana OPCIONES DE PAGO, en el submenú 
"FORMATOS" dar clic en imprimir. 

De igual forma, hsgo de su conocimiento que se deberé presentar la ficha de 
pago en las oficinas del Módulo de Acceso de la Unidad de Información de la 
Secretaria de Fínanzas, sito en Lerdo Pte. 300, Palacio de Gobierno, segundo 
piso, puerta 360. Colonia Centro, Toluca, Méx., de 9:00 a i8:00 horas, de lunes 
a viernes. 

Finalmente, me permíto comentarle que tomando en consideración el volumen 
de la información a proporcionar, a fin de r10 obstaculizar el desarrollo normal 
de las funciones sustantivas de los servidore_s públicos, se pondrá a su 
disposición la información objeto de la presente solicitud, de forma 
programada, poniendo a su disposición la versión públíca de los primeros cien 
docurr.entos der.tro del plazo de quince dias hábiles contados a partir del día 
siguiente en QL1e se notifique la pres.ente solicítud y asf sucesivamente hasta 
agotar la totalidad de !os documentos, siempre y cuando se presente a recoger 
la informacíón puesta a su disposición en las oficinas del Módulo de Acceso a la 
Información de la Secretaria de Finanzas, por lo menos dentro del plazo de 
quince días hábiles posteriores al plazo en que quedó a su dísposíción la 
información, ya que de lo contrario se entenderá que declina o renuncia a su 
interés de seguir llevando a cabo el procedimiento para la obtención de la 
información. 

Sin otro pa~ticular por el momen'to, le reitero un cordial saiudo. 

l;lls~~DEZ MANZANO 
JEFE DE LA UIPPE Y R,.. NS E DE LA UNfDAD DE 

INFORMACIÓN DE LA SECRETA IA DE FINANZAS 

SECRETARÍA DE FINANZA::: 
lJMIDAD 0E. :NFC!S,V:~.:::::;ó~. PLAN:'AC!ÓN, Pl=iOGKAMACIÓN Y <CVAu..:,~c;óM 

2 

18. En los motivos de inconformidad, el sefior se duele por lo 

siguiente: 
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Recurso de Revisión: 01323/INFOEM/IP/RR/2015 

Recurrente: · 

'""""'°"'T"'"'"'"'""'·A"•'º''''"'º"""'''"'°"""'' ""'"""''°"'"'º"º'Pe'''"-"'"""''""º'ºM0,1<0,~""lolplo. 
Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

Secretaría de Finanzas del Estado de México 
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Como se percatara el infoem extrañamente e incumpliendo la ley de transparencia del 

estado, la secretaria de finanzas no cumple con su obligaciones de transparentar y subir 

a su portal todo lo solicitado y prueba de ello es reconoce la existencia de contratos solo 

de 2011 , que no están en su portal y falsamente esconde todos los contratos de 2012 a 

2015 que debiesen de estar en su portal y que tampoco entrega digitalizados I todos estos 

y tampoco los entrega y su respuesta es incongruente porque cita no tener contratos de 

· 2012 a 2015, pero dice contar con estudios de mercado de 2012 a 2015, cosa que ambas 

cosas son parte de una compra, referente a patrullas compradas olvida que entrego todos 

los documentos y expedientes de las compras completos con anterioridad y que el infoem 

también emitió resoluciones al respecto por lo tanto: 

a) "Se requiere a la secretaria de finanzas todos los documentos solicitados en 

cumplimiento de sus obligaciones de transparencia en su portal, 

b) Que revise el Infoem si cumple con sus obligaciones de tener toda esta documentación 

digitalizada en su portal y entregarla en el mismo formato 

e) Que ponga a la vista para selección, fotografia o copia de todos los documentos 

solicitados 

d) Específicamente la compra de patrullas del 30 de marzo de 2015 que entregue copia de 

todo el expediente completo 

e) para lo cual solicito genere el monto de las copias especificas para realizar el pago y 

que se me entregue todo completo 

f) En tanto a la reserva que invoca, que justifique ante el infoem porque entrego todo lo 

solicitado que fueron las patrullas pólice interceptor compradas en 2013 y porque 

pretende reservar ahora la información que acredito no es materia de reserva ya que 

la factura como verán mesclan todo para ocultar en un solo precio .. ez sobre precio y 

radio no tienen . " ( sic) 
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19. En el informe de justificación, el SUJETO OBLIGADO manifestó a 

través del Responsable de la Unidad de Información lo siguiente: 

a) Se acredita en el portal del Sistema de Información Pública de oficio del Estado de 

México (IPOMEX), obran contratos del 2010 al 2015; 

b) Se observa las normas de identificación, publicación y Actualización de la 

Información Pública; 

c) Los estudios de mercado como los catálogos de precios unitarios no obran en el 

IPOMEX, y están dispuestos al peticionario en versión pública previo al pago de 

derechos conforme las resolución CI-2015-0053; 

d) Se clasifica confidencial los datos personales contenidos en estudio de mercado y 

catálogo de precios unitarios correspondiente al año 2011 a 2015; 

e) Se clasifica como información reservada, la información relativa a las 

especificaciones técnicas del equipo para patrullas, equipo de protección para 

elementos de seguridad, número de motor y serie de los vehículos adquiridos, y 

cualquier otra especificación técnica; 

j) El solicitante no especificó la modalidad de entrega de información; 

g) Previo a la obtención de versiones públicas de los estudios de mercado y catálogo 

de precios unitarios periodo 2011 a 2015 debe realizar el pago de derechos; 

h) En relación a la información solicitada de las patrullas deben ser materia de otra 

nueva solicitud por variar el sentido de la solicitud; 

i) Se adjunta copia de resolución CI-2013-0053. 

ii. Oficio 203020600-IP-112/2015 
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a) Le reitero que la información relativa a los procesos adquisitivos de 

acliudicación directa, invitación restringida y licitación pública, así como los 

contratos del periodo solicitado, ejecutados, corresponden a la información pública de 

oficio y pueden ser consultados en la página del IPOMEX; 

b) En el sistema IPOMEX, no existe la opción capturar los estudios de mercado, 

solamente permite registrar las bases, contratos, convenios, invitaciones y/o 

convocatorias en un volumen de 14,488 fojas en su anverso y reverso, disponibles 

previo al pago de derechos por escaneo y fotocopiado; 

e) La coordinación administrativa, no realiza los procedimientos adquisitivos de 

vehículos, no cuenta con información al respecto. 

iii. Oficio 203420200/278/2015 

a) En el sistema IPOMEX, no existe la opción de capturar estudios de 

mercado de cada procedimiento, por lo que no se tiene la obligación de 

publicar dicha información en la página del IPOMEX de la Secretaria de 

Finanzas, argumenta la Dirección de Recursos Materiales 

iv. Acuerdo General CI-2013-0053, mismo que se señala en los antecedentes de esta 

resolución en el párrafo 7. 

20. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso, se circunscribe a 

determinar, si la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, es suficiente para 

satisfacer la solicitud del señor  
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21. En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo 

conducente. 

QUINTO. Del estudio y resolución del asunto 

l. De la infonnación pública de oficio contenida en el IPOMEX de Finanzas. 

22. Derivado del acto de impugnación, razones y motivos de inconformidad 

del señor menciona que extrañamente el SUJETO OBLIGADO no cumple 

con sus obligaciones de transparentar y subir al IPOMEX la información que solicita, 

señalando como prueba de ello la existencia de contratos correspondientes al año 

2011, mismo que no se encuentran publicados en dicho portal IPOMEX de Finanzas, 

y argumenta de manera subjetiva que esconde los contratos correspondientes al 

periodo 2012 a 2015, mismo que deben de estar en su portal electrórüco antes 

precisado. 

23. Este Órgano Garante no pasó desapercibida dicha aseveración y realizó 

una inspección al portal IPOMEX de Finanzas, verificando que la irúormación 

correspondiente a los contratos del periodo 2011 a 2015, como lo manifiesta el 

SUJETO OBLIGADO en su informe justificado y como lo señalaba en el caso de los 

años de 2012 a 2015, desde su respuesta inicial, sí se encuentra publicada en dicho 

portal; hecho contrario a lo afirmado por el señor  en sus motivos y razones 

de inconformidad; tal como se muestra en la siguiente imagen: 
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24. De lo anteriormente señalado, se llega a la conclusión de que el SUJETO 

OBLIGADO, genera, posee y administra la información correspondiente a los 

contratos del periodo 2011 a 2015, ya que no lo niega sino al contrario lo afirma, 

siendo innecesario entrar al análisis para determinar la fuente de atribuciones que 

justificara la existencia de la información requerida, lo que en nada abonaría a la 

adecuada resolución del presente recurso. Además debe señalarse que dicha 

información se encuentra disponible en el sistema IPOMEX al ser Información 

Pública de Oficio según lo señalado por el artículo 12 fracción XI de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

25. Por lo que en lo correspondiente a esta parte de la solicitud, lejos de lo 

señalado por el señor  la información se encuentra disponible, el SUJETO 
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OBLIGADO informó oportunamente el sitio electrónico a través del cual puede 

accederse a la misma, por lo que es de aplicarse lo señalado por el segundo párrafo 

del artículo 48 de la citada ley, con lo que debe darse por atendida esta solicitud en 

cuanto hace a los contratos. 

26. De la revisión hecha por este Órgano Garante á la información de los 

contratos que se obtiene al consultar el IPOMEX de la Secretaría de Finanzas se 

aprecia que en los citados documentos aparece un número de control que es 

precisamente la información requerida por el señor  cuando se refiere al 

"Número consecutivo de contratos de acuerdo a los bienes comprados o rentados"; tal y como se 

aprecia en las siguientes imágenes: 

- ~- '" - ·-· ... -
.>'.$7.<>.00 L)>· ...,,¿"'!<;<-'> 

' '2 l)I . 

CONTRATO PEDiDO ADMlNISTRATlVü DE 
ADQUISiClÓN DE B!ENES ---l-~ 

oc•s I 
-----------·-. 

DATOS GENÉRALES DEL PHOVFEDOR 

3 Consultado el 23 de septiembre de 2015 en el sitio electrónico 
http:!/www.ipornex.org.mx/ipo/archivos/downloadAttach/390490.web 

Página 33 de 59 



Recurso de Revisión: •• 
1,ll1nto 

01323/INFOEM/IP/RR/2015 

Recurren.te·:·  

lm,Ll<,todo1o,ooo'""ooC-..A«o"or,,1"10,m.,c¡,,OPC,.,.loay 

""''""'"'ºº"º''"'"""""''IO•"''''"""''"""klplo• 
Sujeio Obligado: Secretaría de Finanzas del Estado de México 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

-----·--··---·-- ·-----------------~=·=---, 
·tJt· ~ 

GR ~-"~E 
~l'.:Ht..Of EL.:.sc~Cléfl i J Ni.l\lE.ROO:c::t\TeK1L 

¡ ol<s . ~!.f~ '. ;;fic ; CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE BIENES ! .. , ce.'t6m13 
~~ .. -?~ , '~·"º __ _¡ 2:~1 _ [_ · · .. -·~ .· __ ··-- · - . · -- r ~ ·----·-·------·--·-·-·-···--~ --

DATOS GENERALES DEL CONTRATISTA 

27. En razón de lo anterior y por ser iniormación contenida en los 

documentos a los que se puedeR acceder a través del sitio electrónico IPOMEX, 

señalado por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta inicial y confirmado en el 

Informe Justificado rendido, en cuanto hace a esta segunda parte de la solicitud y 

por el mismo razonamiento formulado en los párrafos anteriores, se tiene por 

atendida la solicitud en esta materia. 

28. Entonces se concluye que respecto a los contratos de compra o renta de 

bienes y el número consecutivo de los mismos del periodo comprendido de los 

últimos cinco años, se tienen por satisfechos estos dos puntos, toda vez que se puede 

acceder a los mismos vía IPOMEX. 

29. En otro orden de ideas, el SUJETO OBLIGADO manifiesta que no es de 

su competencia lo relacionado con los contratos de obra, señalando como instancia 

· competente a la Secretaría de Infraestructura del Estado de México, en ese tenor es 

4 Consultado el 23 de septiembre de 2015 en el sitio electrónico 
http://www.ipomex.org.mx/ipoiportal/finanzas/licitaciones/?013/0/l.web 
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de señalar que en el expediente electrónico registrado en SAIMEX existe una 

solicih1d de aclaración por parte del SUJETO OBLIGADO, en donde señala en lo 

medular que requiere se le proporcione información más detallada sobre el tipo de 

contratos que requiere que precise, así como corregir y ampliar los datos de la 

solicitud. Sin embargo el señor limitó su aclaración al señalar que: "lo 

solicitado cumple con la ley de transparencia del estado y federal, si quiere esta respuesta para 

desechar la solicitud estar en el INFOEM resolver a lugar", y que de dicho argumento no 

se puede observar la aportación de datos que contribuyan a especificar y saber con 

certeza a qué tipo de contratos se refiere. 

30. En ese sentido y respecto al punto correspondiente a "obras con catálogo 

de precios unitarios, adjudicación directa, invitación y licitación" el señor  

no aportó en la aclaración ningún tipo de elemento adicional para deducir la 

información que reuniera dos condiciones: 1) que estuviera en posesión del SUJETO 

OBLIGADO y 2) que corresponda a la información que requiere, con lo que este 

Órgano Garante carece de elementos suficientes para adoptar una decisión distinta 

a la respuesta que ya ha emitido el SUJETO OBLIGADO, siendo necesario señalar 

que en todo caso para asegurar el acceso a dicha información, se ha dado una 

orientación precisa para que se acceda a la información requerida a través de la 

solicitud que se formule ante la Secretaría de Infraestructura del Estado y de la 

revisión oficiosa que se realizará al sitio IPOMEX de la referida dependencia para 

asegurar que se cumplan las obligaciones en la materia. Por lo que en ese sentido 

ante la falta de claridad en ia solicih1d y el uso deficiente de la fase de solicitud de 
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aclaración por parte del SUJETO OBLIGADO y la respuesta poco colaborativa del 

señor  se tiene por satisfecho este punto. 

II. De las versiones públicas 

31. El SUJETO OBLIGADO, tanto en su respuesta inicial como en su 

informe justificado, argumenta la necesidad de generar versiones públicas de 

determinados documentos, especialmente de los estudios de mercado así como de 

los contratos de adquisición de patrullas y materiales para la seguridad, en razón de 

la necesidad de proteger datos personales y por razones de seguridad pública. Para 

efectos de lo anterior remite los acuerdos de clasificación CI-2015-0053 y CI-2013-

0053. En consecuencia este Órgano Garante procede a analizar y resolver en lo que 

a este aspecto corresponde. 

a) Datos personales 

32. Si bien los acuerdos de clasificación ya señalados resultan abundantes, 

precisos y fundados, por lo que resultaría innecesario reiterar más en los 

fundamentos que justifican la adecuada protección de los datos personales de 

quienes sin ser servidores públicos intervinieron en la presentación de estudios de 

mercado, este Órgano Garante no puede ignorar una especial circunstancia que debe 

ser atendida al resolver este tema. 

33. Como se ha dicho existen documentos consistentes en contratos que al ser 

información pública de oficio se encuentra disponible en el portal electrónico 

IPOMEX de la Secretaría de Finanzas, en la sección correspondiente a la fracción XI 
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denominada, Procesos de Licitación y Contratación. Entre los documentos que se 

encuentran disponibles a todas las personas que accedan al sitio electrónico, entre 

ellos el señor  se aprecia que hay diversos contratos en los cuales se dejaron 

a la luz pública y no se protegieron en su totalidad los datos personales de algunas 

personas Hsicas que actuaron en su condición de proveedores o representantes de 

éstos, para citar un ejemplo se encuentra el contrato No. CB/16/2013; en otros 

documentos la protección resultó deficiente al estar parcialmente los datos 

personales, siendo el caso del contrato No. SF-008/2015, y si como ya se ha señalado 

que debe darse por satisfecha la pretensión del señor  de acceder a los 

contratos, porque estos ya se encuentran en IPOMEX, de ello también se deduce que 

el señor ha accedido -por deficiencia del SUJETO OBLIGADO- a la 

información que pretende proteger en los estudios de mercado presentados por las 

personas que hayan intervenido en los contratos, sin embargo es de señalar que el 

SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso en la elaboración de versiones públicas 

que sube al portal IPOMEX y que entrega vía SAIMEX, para evitar la afectación a 

los derechos de las personas al proporcionar sus datos personales. 

34. Luego entonces, deberán de ser protegidos los datos personales en toda la 

información que proporcione al señor consistentes en firma, antefirma, 

registro federal de contribuyentes, correo electrónico particular, domicilios fiscales 

o cualquier otro que permita la identificación individualizada de las personas Hsicas 

que no desempeñen funciones públicas, y en estos casos procede, desde luego, la 

emisión del adecuado acuerdo de clasificación de la información y la elaboración de 

la versión pública observando las debidas formalidades que rigen en la materia. 
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35. Ahora bien, por cuanto hace a las vers10nes públicas, el SUJETO 

OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para 

tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos del artículo 30 

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de l\1éxico, acuerdo que deberá contener los requisitos establecidos en el artículo en 

los artículos 19, 21, 22 y 25 de las leyes y lineamientos antes mencionados, que a 

continuación se citan: 

Artículo 19. - El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate 
de información clasificada como ¡-eservada o confidencial. 

Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá contener los 
siguientes elementos: 

l. Un razonamiento lógico que demuestre que la injcnriación encuadra en alguna de las 
hipótesis de excepción previstas en la Ley; 

II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el interés 
protegido por la Ley. 

III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 
información causaría un daño presente, probable y específicc a los intereses jurídicos tutelados 
en los supuestos de excepción previstos en la Ley." 

Arlículo 22.- La información· clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter 
hasta por un periodo de 9 años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del 
cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considem información confidencial, la 
clasificada conio tal., de 1nat:era permanente, por s1.i 11aturaleza, citando: 

I. Contenga datos perso11aies; 

íJ. A.sí lo consideren las dis¡1osiciones legales; y 

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresía. 
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No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 
públicos o en fuentes 

CUARENTA Y SIETE.- La ,·esolución que emita el Comité de Información para la 
confinnación de la clasificación de la información como reservada deberá precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

e) La información solicitada; 

d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las 
hipótesis previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que se 
actualiza; 

e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 

f)Los elementos· objetivos que permitan determinar si la difusión de la información causaría un 
daño presente, probable y especifico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de 
excepción previstos en el artículo 20 de la Ley; 

g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó la 
información; 

h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recuro de revisión respectivo, 
en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido sus 
efectos la notificación de dicho acuerdo; 

i)Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité de Información para la 
confirmación de la clasificación de la información como confidencial deberá precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolucián; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 
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d) El razonamiento lógico que se demuestre que la información se encuentra en alguna o 
algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la L"'f, debiéndose invocar el artículo, 
fracción, y supuesto que se actualiza; 

e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó la 
información; 

f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión respectivo, 
en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido sus 
efectos la notificación de dicho acuerdo; 

g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

b) Patrullas 

36. En cuanto hace a la clasificación de la información como reservada por 

razones de seguridad correspondiente a las características técnicas de los vehículos 

"Pollee Interceptor" este Órgano Garante debe señalar que al respecto resulta 

necesario realizar una distinción entre aquellas especificaciones técnicas que son 

disponibles de manera pública por formar parte de la difusión que los propios 

proveedores realizan y cuya protección sería inefectiva, frente a aquellos datos de 

modificaciones especiales que no estén disponibles para el público en general y que 

se relacionen directamente con especificaciones o modificaciones requeridas para 

asegurar la adecuada prestación de la función de seguridad pública o la protección 

de la integridad personal de los servidores públicos que las utilicen. 

37. Al respecto es necesario sefiah,r que se realizó una ir,spección al sitio oficial 

del proveedor que permitió apreciar que el mismo pone a disposición del público 
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en general, a través de su portal los vehículos de línea "Police Interceptor" 

describiendo las características, las modificaciones y servicios especiales según 

puede apreciarse en el siguiente vínculo: 

http://es.ford.com/fordpoliceinterceptor/models/#íbrochures/5• En relación a este 

tema, se puede apreciar que también en la página del 

proveedor https://www.fleet.ford.com/truckbbas/topics/?012/modGuide.html6 se 

muestran las características y especificaciones técnícas que por ser información de 

mercado, del conocimiento del público en general y por tener dicho carácter, las 

características generales que en este sentido pretender reservar el SUJETO 

OBLIGADO serían inefectivas ya que en relación a lo anterior no serviría de nada 

la clasificación de reserva. 

38. Apreciando lo anterior, no obstante y para cumplir con lo que dispone el 

artículo 20 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México, se reitera que resulta necesario proteger el número 

de serie y de motor de los vehículos, de ser el caso que estos se incluyan en los 

respectivos contratos, en virtud de posibles falsificaciones, tal y como lo razona el 

SUJETO OBLIGADO en su informe y a su vez en su acuerdo de clasificación, así 

como cualquier otra modificación o especificación técnica que tenga por objeto la 

. seguridad pública y la protección de los elementos de seguridad tal como se cita de 

manera enunciativa más no limitativa: técnicas de blindaje, calibre, características 

particulares e identificables de los vehículos, equipamiento, conversiones, 

5 Consultado por última vez el 23 de septiembre de 2015. 
'Ídem. 
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laminación interior y exterior, características de tumba burros, calibre y pulgadas de 

aluminio, entre oh·os. 

III. De la modalidad de entrega. 

39. Este Órgano Garante debe de reconocer que el acuerdo CI-2015-0053 

adoptado por el Comité de Información del SUJETO OBLIGADO, en lo relativo a 

la parte de la clasificación de la información como confidencial y como reservada, se 

encuentra debidamente fundada con los artículos aplicables al caso en concreto y 

motivados con razonamientos lógico jurídicos que en efecto demuestran que la 

información solicitada encuadra en las hipótesis de excepción previstas en las 

normas jurídicas aplicables, por lo que se justifica la clasificación de la información 

y por ello la elaboración de versiones públicas respecto de la información solicitada, 

aunque considerando las circunstancias señaladas en la sección anterior del presente 

considerando. 

40. Sin embargo, en el citado acuerdo CI-2015-0053, no se observa la misma 

exhaustividad en relación con la fundamentación y motivación para justificar el 

cambio de modalidad que el SUJETO OBLIGADO pretende hacer para realizar la 

entrega de la información solicitada por el señor .  que cabe resaltar que, 

contrario a lo referido por el SUJETO OBLIGADO, desde la formulación de su 

solicitud de acceso a la información estableció que requería la información en otro 

tipo de medio, distinto a las modalidades establecidas en dicho formato, y estableció 
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que requería la información en DVD y no vía "in situ", es decir, no directamente en 

las ofici11as de la Secretaría de Finanzas. 

41. En relación al cambio de modalidad que pretende realizar el SUJETO 

OBLIGADO bajo el argumento de que tomando en consideración el volumen de la 

información a proporcionar y a fin de no obstaculizar el desarrollo normal de las 

funciones sustantivas de los servidores públicos no es suficiente para aprobar dicho 

cambio, además como ya se ha referido no se observa ni fundamento ni explicación 

lógica suficiente que permita entender el cambio de modalidad. 

42. No siendo suficiente el pretendido cambio de modalidad de la entrega 

de la información solicitada, el SUJETO OBLIGADO la pone a disposición "in situ" 

de forma programada, es decir, pondrá a disposición la información al señor  

 en versiones públicas de los primeros cien documentos dentro del 

plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en el que se notifique 

la presente resolución y así sucesivamente hasta agotar la totalidad de los 

documentos, siempre y cuando el solicitante se presente a recoger la información 

puesta a su disposición en las oficinas del módulo de acceso de la Secretaría de 

Finanzas, por lo menos dentro del plazo de quince días hábiles posteriores al plazo 

en que quedó a su disposición la información, ya que de lo contrario se entenderá 

que el señor  declina o renuncia a su interés de seguir llevando el 

procedimiento para la obtención de la información y así mismo deberá efectuar el 

pago de derechos respectivos con motivo de la elaboración de la versión pública. 
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43. En relación al párrafo anterior, es importante señalar en primer lugar que 

para realizar un cambio de modalidad no basta con que el SUJETO OBLIGADO 

señale que debido al cúmulo de información considerable se tiene que cambiar a tal 

o cual modalidad, y en relación a ello es pertinente señalar lo que disponen los 

LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, 

MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL 

O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE 

REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS que para tal caso exponen: 

CAPÍTULO DÉCIMO 

. DE LA ENTREGA O DISPOSICIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del 

artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del 

SICOSIEM. 

Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos 

electrónicos que contengan la inforraación entregada, se encuentra agregada al 

SICOSIEM . 

. En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al 

SICOSIE1\1 los archivos electrónicos que contengan la información por motivos 

técnicos,, debe avisar de inmediato al In.stit·uto, a través del con·eo electrónico 

institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de 

que reciba el apoyo técnico correspondiente. 
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La Dirección de Sistemas e Infonnática del Instituto, debe llevar un registro de 

incidencias en el cital se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico 

para agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM. 

La omisión por parte del responsable de la Unidad de Infonnación del 

procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la 

Infonnación. 

Cuando la infonnación no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar 

y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que 

impiden el envío de la infonnación de fonna electrónica. 

En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad 

de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se 

permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas hábiles precisadas en 

la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de la información se 

realizará mediante el formato de recepción de información pública. 

El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de 

información pública, en el estatus respectivo. 

44. Ante lo señalado el SUJETO OBLIGADO desde un inicio de existir 

imposibilidad técnica para proporcionar la información, debe notificar · a este 

Instituto situación de hecho y de derecho que no aconteció ya que el Área· de 

Sistemas de Informática de este Instituto no reportó en ningún momento que dicha 

incidencia se hubiera reportado por prrrte de! SUJETO OBLIGADO por lo que en 

este sentido al no haberlo hecho de conocimiento de este Instituto efectivamente no 

se podría justificar por no existir ÍUndamento y motivación alguna que determine el 

cambio de modalidad. 
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45. SLri embargo, siendo razonables y de acuerdo lo establecido en la respuesta, 

informe de justificación y acuerdo CI-2015-0053, es de considerar que en efecto, el 

cumulo de información rebasa las 20 600 fojas útiles tal y como lo señala el oficio 

número 203041000-1394/2015 firmado por el Jefe de la Unidad de Información y que 

por tanto podría en un momento determinado justificarse el cambio de modalidad 

vía in situ. 

46. Aunado a lo anterior, es necesario precisar que la Ponencia encargada de 

proyectar la presente resolución solicitó, vía correo electrónico a la Dirección de 

Informática, la información referente a la capacidad máxima que soporta el 

expediente electrónico conformado en SAIMEX para adjuntar información, y para 

tal efecto se muestra la respuesta: 
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LIC. DANlcL 6ENITEZ CRUZ 
PROYECTISTA DE LA PONENCIA OEL COMISIONADO 
JOSE GUADALUPE LllNA HERNÁNOEZ 
PRESENTE 

Secretaría de Finanzas del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

En relacion al _peso n1áxh1:o de ardl.ivos que soporta el SAIYfEX p?-ra ad.jt.tntar co:no z-espttesta. a las solióhtdes de 
in.foru1aóón. al l'i?sp~to hago de sti cor.oci.ntl..q\to que el citado sisre'.na, tie11e eJ soporte tecnológico para que 5f: puedan 
adj1u\tar 1.u1 total de hasta 6000 hojas, o, con 1111 pe-so aprox. de 230Yfo, gara.ittiz8.ndo que el Ciucl?.dai1.o no tenga 

problen1ds en 1:. d€scargu. de la in.formación usando conexiones a inten1e: co11vencion?Jes y digitalizando :i11.fom1ad6n en 
t'SL<'".la de grises, resolttciór. 1-'1.c1..'>:l.!l.1a. Je 100 dpi's y ~1 Íor.,nato "PDF", extra.ido dii.:ectm1eitt;;i del esd1..:."1er. 

Saludos!! 

47. Por lo anteriormente expuesto, se advierte que el peso máximo de archivos 

que soporta el SAIMEX para adjuntar información es de hasta 6000 hojas o peso 

aproximado de 250 Mb, en el caso de estudio el SUJETO OBLIGADO ha señalado 

que la información se contienen en poco más de 20 600 fojas útiles, lo que hace un 

volumen muy superior al límite, por lo que dadas las proporciones y dimensiones 

de la información que, por su propia voluntad, requirió el señor  es factible 

su entrega por medio de copias simples, previo pago de las mismas, para que así se 

garantice su derecho fundamental de acceso a la información en una sola exhibición 

y no se límite a visitas periódicas in situ, como lo propone el SUJETO OBLIGADO. 
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48. Respecto a la forma programada por medio de la cual se pretende 

proporcionar la información, no se considera que vaya acorde con uno de los 

objetivos principales del derecho de acceso a la información que se inserta 

precisamente en el artículo 6 de la Constitución Política de los estados Unidos 

Mexicanos el cual señala en su segundo párrafo que "Toda persona tiene derecho al libre 

acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e 

ideas de toda índole por cualquier medio de expresión." Y en su apartado A fracción IV 

que señala "Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e 

imparciales que establece esta Constitución." 

49. En ese sentido, la información oportuna y expedita se refiere a que del 

derecho de acceso deberá realizarse en forma precisa, a tiempo para satisfacer los 

intereses del particular y sin obstaculizar su ejercicio y pleno goce. Sin embargo, con 

la forma programada de proporcionar la información que pretende realizar el 

SUJETO OBLIGADO, la cual consiste en poner a disposición del señor Moya los 

primeros cien documentos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir 

del día siguiente en el que se notifique la presente resolución y así sucesivamente 

hasta agotar la totalidad de los documentos, lo anterior siempre y cuando el 

solicitante se presente a recoger la información puesta a su disposición en las 

oficinas por lo menos dentro del plazo de quince días hábiles posteriores al plazo 

en que quedé a su disposición la información, ya que de lo contrario se entenderá 

que el señor declina o renuncia a. su interés de seguir llevando 
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el procedimiento para la obtención de la información y así mismo deberá efectuar el 

pago de derechos respectivos con motivo de la elaboración de la versión pública. 

50. Lo anterior limita el ejercicio del derecho de acceder a la información 

pública, toda vez que si tan sólo correspondiera un solo estudio de mercado por 

cada contrato publicado en el sitio electrónico IPOMEX, ello implicaría la 

posibilidad de que existieran cuando menos 2,439 estudios de mercado que 

divididos entre 100 documentos, límite que el SUJETO OBLIGADO pretende fijar 

como disponible en cada entrega, ello implicaría que deberían realizarse por lo 

menos 24.3 visitas del señor a las instalaciones gubernamentales, por lo 

menos 24.3 posibilidades en las que de faltar a una, se entendería por precluido su 

derecho de acceder al resto de la información. De esta forma, el SUJETO 

OBLIGADO enfatiza que hay otras actividades sustantivas que debe atender sin 

reflexionar que de igual forma, el señor  también debe realizar otras 

actividades personales (laborales, familiares, académicas, deportivas etc.) 

indispensables para su propia sobrevivencia personal, por lo que así como las 

dimensiones de la solicitud pueden afectar el correcto funcionamiento del SUJETO 

OBLIGADO, la modalidad propuesta en la respuesta a la solicitud y en el informe 

justificado también puede en un momento determinado obstaculizar el desarrollo 

normal y cotidiano del señor :  al limitarlo a ciertas días y horas para 

proporcionarle la infom,ación. Extendiendo indebidamente y contrario a los 

principios constitucionales que rigen al derecho de acceso a la información para que 
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su desahogo transcurra en un plazo, en el mejor y en el más improbable de los 

supuestos, superior a un año. 

51. Entonces y para resolver esta difícil situación en la que nos ubican las 

dimensiones propias de la solicitud requerida, y sobre todo el cumulo de 

información que hace técnicamente imposible su entrega vía SAIMEX, se considera 

factible los servicios que la propia autoridad ha ofrecido al gobernado al proponer 

la entrega de la información vía in situ y establecerle una tarifa por la reproducción 

de la información a través de las copias simple de documentos, en ese sentido, es de 

señalar que la respuesta más adecuada en este caso consiste en hacer del 

conocimiento del SUJETO OBLIGADO que la información que le deberá entregar 

al señor  deberá ser en una única visita y bajo la modalidad de copias 

simples. 

52. Ahora bien, es necesario señalar que respecto al cobro de contribuciones 

y derechos establecidos en el Código Financiero del Estado de México y 

Municipios específicamente para la expedición de documentos solicitados en el 

ejercicio del derecho a la información pública, el artículo 148 del referido Código 

señala la tarifa (respecto al número de salarios mínimos diarios generales del área 

geográfica que Corresponda) respectiva para el cobro de los derechos para los 

siguientes casos: 
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B). Por cada hoja subsecuente. 0.417 
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III. Por la expedición de información por cada disco flexible. 0.224 

IV. Para la expedición de información en disco compacto por cada disco. 

0.336 

V. Por el escaneo y digitalización de documentos. 0.008 

53. Adicionalmente debe resaltarse que en el referido artículo 148 del Código 

Financiero no se contempla en ninguna de sus fracciones el cobro de los derechos 

para la elaboración de versiones públicas de la información solicitada que pudiera 

proteger parte de su contenido como consecuencia de un acuerdo de clasificación 

como confidencial o reservada. 

54. En ese tenor, y bajo el principio de reserva de ley que en materia 

tributaria es más estricto el SUJETO OBLIGADO no podrá cobrar un concepto que 

no está regulado por el Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

mucho menos aún debido a la existencia de dicho artículo únicamente se puede 

cobrar en el ejercicio del derecho de acceso a la información lo establecido en sus 
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cinco fracciones, ya que la elaboración de la versión pública no constituye en sí 

misma una reproducción de la información sino un medio de acceso a la información 

pública. En ese tenor únicamente es factible el cobro por la reproducción de copias 

simples de acuerdo precisamente a las tarifas establecidas en la fracción I del 

referido artículo, toda vez que esta será la modalidad de entrega de la información 

que será puesta a disposición de  

55. Debe señalarse además que siendo el derecho de acceso a la información 

pública un derecho fundamental, este debe ser promovido, respetado, protegido y 

garantizado de conformidad con diversos principios, entre ellos el de progresividad, 

que implica por un lado que efectivamente el Estado, cuando en la prestación de 

servicios para dicho fin se involucran recursos públicos que son, por definición 

bienes escasos, no se encuentra obligado a una atención absoluta desde su primera 

actuación, pero si vinculado a realizar el mejor y máximo de sus esfuerzos para 

asegurarlo; y, por otro lado, que una vez conseguido un estándar en la prestación de 

los servicios que permitan el goce de los derechos, ese nivel de prestación no puede 

verse afectado ni disminuido en el futuro sino, al contrario, debe ensancharse el 

beneficio. En el caso en estudio, lejos de lo que pretende el SUJETO OBLIGADO, el 

estándar en la tutela del derecho de acceso a la infoymación pública precisa con 

claridad que la elaboración de las versiones públicas no debe considerarse a cargo 

del solicitante, provocando el cobro por la generación de la misma. Así lo ha 

ma,_,ifestado antes el. Pleno de este Órgano Garante en; por ejemplo, los recursos de 
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revisión acu.rnulados 00431/INFOEM/IPIRR/ A/2010, 00432/INFOEM/IP /RR/ A/2010, 

00433/INFOEM/IP /RR/ A/2010 y 00434/INFOEM(IP /RR/ A/2010. 

56. Y a que si bien y como lo señala el artículo 9 del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios los derechos son "contraprestaciones que deben 

pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los 

bienes del dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios", en el caso 

la generación de la versión pública es consecuencia de un deber que tiene el SUJETO 

OBLIGADO con una persona distinta al señor  en la especie con los 

titulares de los datos personales, y es de la obligación que el SUJETO OBLIGADO 

tiene con esos terceros, ajenos a la solicitud de acceso a la información, de donde se 

deriva la necesidad de generar la versión pública y no propiamente del ejercicio del 

derecho de acceso a la información pública, por lo que no puede ser imputable al 

señor  la necesidad de generar dicho documento, lo que nos conduciría a 

un extremo injustificado, ya que a él sólo se le pueden exigir los costos por la 

reproducción que se hagan de la versión pública que se genere y quede en posesión 

del SUJETO OBLIGADO. 

57. Para concluir, el SUJETO OBLIGADO deberá especificar aJose Luis  

 únicamente el costo total por el cobro de la reproducción de la información a 

través de la generación de copias simples en donde se fotocopiara la información 

solicitada además del lugar y horario en que será puesta a su disposición la 

información, en términos del articulo 6 de la Ley de la materia que dispone que la 
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expedición de documentos, grabaciones y reproducciones se sujetará al pago de los 

derechos establecidos en la legislación correspondiente. Y el numeral TREINTA Y 

OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las 

Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, así como de los Recursos 

de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de 

Transparencia Estatal, que dispone: 

TREINTA Y OCHO.- Las Unidades de Información tramitarán las solicitudes de 

información pública internamente de la siguiente forma: 

f) El costo total por la reproducción de la información, en caso de que así lo 

hubiere solicitado, si técnicamente no fuere factible su reproducción, así como la 

orientación respecto al lugar y el procedimiento para realizar el pago correspondiente. 

h) Los horarios en los cuales estará a su disposición la información solicitada; 

y 

i)El nombre y firma autógrafa del responsable de la Unidad de Información. 

58. En esa tesitura, con la finalidad de dar certeza jurídica al solicitante, el 

SUJETO OBLIGADO debe señalar con precisión: 

a) El costo unitario, 

b) El costo global, 

e) El fundamento del cobro y, 
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d) El lugar y horario de entrega. 

59. Para que una vez cubierto el monto total de las copias simples, el SUJETO 

OBLIGADO, haga la entrega de las mismas. 

60. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo décimo 

séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, así <:orno los artículos 1, 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción I y 75 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente el recurso de revisión 01323/INFOEM/IP/RR/2015 y 

parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad en términos de los 

argumentos de derecho señalados en el considerando QUINTO. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se le 

ordena que entregue en copia simple la versión pública de los estudios de mercado: 

a) Que proteja los datos personales de las personas físicas o jurídicas colectivas. 

b) En cuanto hace a las patrullas, protegiendo la información que no se ha hecho 

del conocimiento del público por los propios proveedores y que corresponda 

con las modificaciones o aditamentos directamente relacionados con la 
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función de seguridad o la protección de la integridad personal de los 

servidores públicos que las utilicen, del periodo comprendido de 2011 al 29 

de junio de 2015, fecha de la presentación de la solicitud, y en los términos 

del considerando QUINTO. 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Información en 

términos del artículo 30 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y 

motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del 

soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se 

formulen y se ponga a disposición del recurrente. 

TERCERO. La información deberá de ser entregada al señor  

 en copias simples, previo pago de los derechos, en el día y hora indicado por el 

SUJETO OBLIGADO. Para tal efecto, el SUJETO OBLIGADO deberá señalar, 

previamente, el monto total a pagar, el día, la hora y lugar para su entrega. 

CUARTO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 76 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, y numerales SETENTA y SETENTA Y UNO de los "LINEAMIENTOS 

PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE 
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REVISIÓN, QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS", dé cumplimiento a lo ordenado dentro 

del plazo de quince (15) días hábiles e informe a este Instituto dentro de un término 

de tres (3) días hábiles respecto del cumplimiento de la presente resolución. 

QUINTO. Se ordena notificar al señor  la presente 

resolución y hacer de su conocimiento que en términos del artículo 78 de la Ley en 

la Materia, en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, 

podrá promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA QUINTA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO (1) DE OCTUBRE DE 

DOS MIL QUINCE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 
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PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de primero (01) de octubre de dos mil quince, 

emitida en el recurso de revisión 01323/INFOEM/IP/RR/2015. 
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